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Señores.
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO (Valle).
E.                 S.                 D.
 
 
 
REF:                      CONTESTACION DEMANDA y LLAMAMIENTO EN GARANTIA.

Demandante:         OMAR VELASQUEZ CAICEDO Y OTROS.
Demandados:        AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACION
                              - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
                              - INGENIO MARIA LUISA S.A.
                              - SOC.SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA.
                              - COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
                              - SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
Proceso:                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
RAD.                      76001310501020240048000
 
 
 
WILDER PRIETO LOAIZA, mayor de edad y vecino de Cali, Abogado Titulado y portador de la
Tarjeta Profesional No. 138634 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de
apoderado de la entidad demandada SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA dentro del proceso de
la referencia, a Usted atentamente procedo a contestar la demanda de la siguiente forma:

TOTAL, FOLIATURA: 190 FOLIOS.
 
1. Contestación demanda, 26 folios.
2. Pruebas de la 1 a la 13, 144 folios.

25/11/24, 13:39 Correo: Juzgado 10 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwMmRiYzdkLTVhZmItNGZkMC1iZGNhLTRkYTM1OThlZjI0MwAQAJ5MpnZc8JZCi%2BWccxeDIGk%… 1/2



Adicionalmente, también realizamos llamamiento en garantía a la Compañía de Seguros La
Confianza.

Agradezco, confirmar el recibido.

Cordialmente,
 
 
Wilder Prieto Loaiza
Abogado Laboral - Seguridad social y Capacitación.
    
Tel. +57 2  3138703950  wprieto1@hotmail.com
Calle 52 # 9-26  - Cali Colombia  
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Señores. 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO (Valle). 
E.                 S.                 D.  
 
 
 
REF:   CONTESTACION DEMANDA. 
Demandante: OMAR VELASQUEZ CAICEDO Y OTROS. 
Demandados: AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACION 
   - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
   - INGENIO MARIA LUISA S.A. 
   - SOC.SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 
   - COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
   - SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RAD.   76001310501020240048000 
 
 
 
WILDER PRIETO LOAIZA, mayor de edad y vecino de Cali, Abogado Titulado y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 138634 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderado de la entidad demandada SERVIAGRICOLA MENDEZ 
LTDA dentro del proceso de la referencia, a Usted atentamente procedo a contestar 
la demanda de la siguiente forma: 
 
 A LOS HECHOS  
 
Al hecho 2.1: NO ES CIERTO TAL COMO ESTA REDACTADO, mi representada 
realiza labores de apoyo a la agricultora, no se dedica a la producción de 
especializada de caña de azúcar.  
 
Al hecho 2.2: NO NOS CONSTA, sin embargo, así lo dice el certificado de 
existencia aportado. 
 
Al hecho 2.3: ES CIERTO. 
  
Al hecho 2.4: NO ES CIERTO TAL COMO ESTA REDACTADO, mi representada 
no tiene suministro de personal, sino prestación de servicios de apoyo a la 
agricultura al Ingenio María Luisa, tal como se puede probar testimonialmente. 
 
Al hecho 2.5: NO ES CIERTO TAL COMO ESTA REDACTADO, mi representada 
fue contratada como apoyo a la agricultura de caña, no necesariamente para la 
producción de azucares o mieles, de hecho, mi representada no cuenta con la 
capacidad logística y/o productiva para ello. 
 
Al hecho 2.6: ES CIERTO.   
 
Al hecho 2.7: ES CIERTO.   
 
Al hecho 2.8: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, toda vez que, la 
calidad de propietario, administrador, etc que el Ingenio María Luisa ejercía sobre 
los predios donde mi representada ejecutaba el contrato de prestación de apoyo a 
la agricultura en especial el corte de caña,  no eran de conocimiento cierto por 
Serviagricola Mendez Ltda, solo se limitaba a realizar la labor de corte de caña 
desconociendo que posición jurídica frente al predio ejercía María Luisa. 
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Al hecho 2.9:  ES CIERTO. 
 
Al hecho 2.10: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, toda vez que, la 
calidad de propietario, administrador, etc que el Ingenio María Luisa ejercía sobre 
los predios donde mi representada ejecutaba el contrato de prestación de apoyo a 
la agricultura en especial el corte de caña, no eran de conocimiento cierto por 
Serviagricola Mendez Ltda, solo se limitaba a realizar la labor de corte de caña 
desconociendo que posición jurídica frente al predio ejercía María Luisa. 
  
Al hecho 2.11: ES CIERTO. 
 
Al hecho 2.12:  ES CIERTO 
 
Al hecho 2.13: ES CIERTO  
 
Al hecho 2.14: ES CIERTO. 
 
Al hecho 2.15: NO NOS CONSTA quien es el administrador de la Hacienda 
Casablanca, como tampoco quien cultiva la caña o cría el ganado que se 
menciona en el presente hecho, toda vez que, mi representada solo presta el 
servicio de corte de caña en desarrollo del contrato de prestación de servicios 
agrícolas. 
 
Al hecho 2.16:  NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, toda vez que, la 
jornada de labores si termino a las 12 del mediodía, sin embargo, en razón a que 
las hectáreas programadas por cortar ese día se habían cumplido y no por otra 
razón. 
 
Al hecho 2.17: NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO, toda vez que, como 
ya se mencionó en la contestación de los hechos anteriores, no nos consta quien 
es el propietario de la Hacienda Casablanca, del mismo modo, el propietario del 
vehículo que prestaba el servicio de transporte es el señor Jacinto Bolaños según 
aseveración del mismo señor Jacinto de la cual se presume como cierta, aunque 
la tarjeta de propiedad del vehículo tiene como propietario a la sociedad AMÉRICA 
DE CALI S.A. EN REORGANIZACIÓN, situación está muy común al momento de 
la compra venta de vehículos. 
 
Al hecho 2.18: NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO, adicionalmente es 
temeraria la afirmación planteada en el presente hecho respecto del estallido de la 
llanta delantera izquierda del bus, toda vez que, se trata de una mera 
especulación de la parte demandante; a la fecha no existe prueba técnico 
científica que demuestre dicho estallido, no puede el actor manifestar que la 
llanta haya sido la causante del accidente como lo pretende hacer ver el actor, ya 
que el estallido puede ser  una consecuencia del accidente y no la causa. 
 
De otro lado, es claro que en el accidente también existe un actor adicional al 
vehículo que transportaba los trabajadores de mi representada, el cual es el tracto 
camión de placas WRD148 el cual transitaba con 5 vagones cuyo propietario es 
JOSE GERMAN HERNANDEZ HERNANDEZ cc 18.387.558 y/o Transler S.A.S 
según tarjeta de propiedad exhibida a las autoridades de tránsito el día del 
siniestro, no habiéndose establecido la cinemática de los vehículos, la causa o el 
responsable del accidente de tránsito. 
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Del mismo modo, las fotos exhibidas en el presente hecho hacen parte del peritaje 
científico propuesto por esta defensa como hipótesis probable del accidente de 
tránsito, del cual la parte actora NO TENIE AUTORIZACION PARA SU USO y 
mucho menos como lo hace fuera de contexto. 
 
Al hecho 2.19: ES CIERTO, sin embargo, hay que destacar que el actor ha sido 
reintegrado en cinco (5) ocasiones con recomendaciones así: 4 de agosto de 
2021, el 5 de septiembre de 2021, el 3 octubre de 2023, el 20 de noviembre de 
2023 y el 12 de febrero de 2024; adicional a lo anterior, el actor ya fue calificado 
con una pérdida de capacidad laboral por parte de la ARL POSITIVA el 29 de 
mayo de 2023 mediante el dictamen No 2659368 con un porcentaje del 22,66% 
por accidente de trabajo, generando en el actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 
77,34%, lo cual le permite realizar muchas actividades laborales y cotidianas. 
 
Al hecho 2.20: ES CIERTO. 
 
Al hecho 2.21: ADSOLUAMENTE FALSO, la parte actora hace una incorrecta 
interpretación del análisis de causalidad realizada por la profesional del seguridad 
y salud en el trabajo, toda vez que, de manera temeraria, la parte actora pretende 
establecer como causa del accidente de tránsito donde existieron lesionados e 
incluso un lamentable fallecimiento, la investigación del área de seguridad y salud 
en el trabajo, cuando la causa real del accidente (CAUSA EFICIENTE) y la 
responsabilidad penal, civil y laboral dependen de la determinación de las 
autoridades competentes como la fiscalía general de la nación y como resultado 
de una hipótesis probada. 
 
Ahora bien, establecer como causa eficiente del accidente el estudio del 
profesional de seguridad y salud en el trabajo, resulta no solo irresponsable sino 
casi doloso, pretendiendo confundir al despacho respecto de la interpretación de la 
investigación del accidente de trabajo realizada 19 de noviembre de 2021, 11 
meses posteriores a la ocurrencia del siniestro. 
 
La causa eficiente o razón del accidente a la fecha está en etapa investigativa, sin 
poderse establecer entre otros aspectos, la causa real del accidente, el 
responsable y mecanismo de ocurrencia de este; manifestar hipótesis sin si quiera 
tener un estudio científico es irresponsable y temerario. 
 
La interpretación correcta del “análisis de causalidad at” realizado por la 
profesional de seguridad y salud en el trabajo es el siguiente: 
 

1. Se trata de un análisis de causalidad y no una definición de la causa del 
accidente particular, toda vez que, se trata de estudio de los supuestos que 
se realizan ante cualquier tipo de investigación de accidente laboral. 
 

2. El presente análisis no puede ser la determinación de la causa del 
accidente, ya que la investigadora no vivió el momento de este, la labor 
entonces se reduce a plasmar los elementos que existieron al momento del 
accidente respecto de los equipos, personas, ambiente y método, sin que 
esto signifique que con ello se determine la cinemática de los vehículos, 
causas y responsable del accidente. 
 

Es por lo anterior, que con el análisis de causalidad no se puede crear una 
hipótesis probable de la cinemática de los vehículos, casusa eficiente y 
responsable del accidente. 
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Al hecho 2.22: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, la parte 
demandante de manera temeraria se apoya en documentos de procesos internos 
de la empresa de los cuales carece de autorización para ser usados, de ejercicios 
investigativos administrativos frente al accidente desde la óptica del riesgo laboral 
(ARL POSITIVA), desconociendo las causas reales del accidente de tránsito 
ocurrido el 8 de noviembre de 2021, las cuales a la fecha no han sido 
determinadas. 
 
Es muy importante tener presente que, la parte demandante solo se limita a 
realizar especulaciones sobre las causas del accidente, ya que, no existe 
determinación de las causas reales del mismo, como tampoco quien es el 
responsable o la mecánica del accidente, es por lo que, la afirmación realizada en 
el presente hecho carece de toda veracidad y tampoco se apoya siquiera en 
criterios científicos, físicos o de cinemática. 
 
Del mismo modo, es claro que la fiscalía general de la nación en sus acciones 
investigativas no ha determinado una hipótesis que determine la causa, la 
mecánica o el responsable y es por ello que, a la fecha no se ha llamado a 
ninguno de los conductores de los vehículos involucrados en el accidente, el 
proceso investigativo continua. 
 
Ahora bien, las fotos exhibidas en el presente hecho hacen parte del peritaje 
científico propuesto por esta defensa como hipótesis probable del accidente de 
tránsito, del cual la parte actora NO TENIE AUTORIZACION PARA SU USO. 
 
Finalmente, es importante mencionar que la parte actora en el presente hecho 
realiza una acusación la cual me permito transcribir “…saltando a la vista una 
posible manipulación de la investigación…” afirmación del todo irresponsable, la 
cual debe probar, estando obligado a colocar en conocimiento de las autoridades 
penales competentes, de lo contrario esta llamado a guardar silencio y a no 
realizar imputaciones de este tipo. 
 
Al hecho 2.23: NO ES CIERTO, no reposa en poder de mi representada ninguna 
de las mencionadas falencias del vehículo que transportaba a los trabajadores, mi 
representada nunca recibió por parte de ellos quejas o reclamos respecto del 
estado del vehículo, sin embargo, es importante tener presente que al día de hoy 
no existe prueba o determinación de autoridad competente de las causas 
eficientes del accidente de tránsito, del responsable o la mecánica del mismo y por 
no existir aquellas, resulta temerario   insinuar que las presuntas falencias sean la 
causa del accidente de tránsito. 
 
Al hecho 2.24: NO ES UN HECHO, lo mencionado en el presente, se trata de un 
enunciado de normativo del cual no nos referiremos. 
 
Al hecho 2.25: NO ES UN HECHO, lo mencionado en el presente, se trata de un 
enunciado de normativo del cual no nos referiremos. 
 
Al hecho 2.26: NO NOS CONSTA, sin embargo, de la lectura del presente hecho, 
se infiere que el señor William Andrés Bolaños Villareal es una persona natural, 
por lo cual, no puede pretenderse que sea una empresa de trasporte. 
 
Al hecho 2.27: NO NOS CONSTA, este es un hecho ajeno a mi representada, sin 
embargo, resulta temeraria la insinuación de la parte demandante al manifestar 
que las presuntas faltas del propietario del vehículo a las normas de tránsito hayan 
sido las causas del accidente de trabajo, toda vez que, estas no se han 
determinado a la fecha como tampoco el responsable o la mecánica de este. 
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Resulta inapropiado por decirlo menos las insinuaciones realizas por la parte 
demandante, ya que ninguna hipótesis ha sido discutida respecto de cinemática 
del accidente, no se ha establecido por parte de la fiscalía general de la nación el 
responsable de la colisión, como tampoco las causas, es por todo lo anterior que, 
los anteriores hechos deberán ser suficientemente probados y no con argumentos 
dialecticos, sino con pruebas sometidas al método científico, ya que, las 
autoridades de tránsito que realizaron los levantamientos de croquis solo emiten 
hipótesis probables sobre la causa eficiente del accidente y no son plena prueba 
para determinar ni las causas, ni el responsable (NO FUERON TESTIGOS DEL 
ACCIDENTE). 
 
Al hecho 2.28: NO NOS CONSTA, este es un hecho ajeno a mi representada, sin 
embargo, resulta temeraria la insinuación de la parte demandante al manifestar 
que las presuntas faltas del propietario del vehículo a las normas de tránsito hayan 
sido las causas del accidente de trabajo, toda vez que, estas no se han 
determinado a la fecha como tampoco el responsable o la mecánica de este. 
 
Resulta inapropiado por decirlo menos, las insinuaciones realizas por la parte 
demandante, ya que ninguna hipótesis ha sido discutida respecto de cinemática 
del accidente, no se ha establecido por parte de la fiscalía general de la nación el 
responsable de la colisión, como tampoco las causas, es por todo lo anterior que, 
los anteriores hechos deberán ser suficientemente probados y no con argumentos 
dialecticos, sino con pruebas sometidas al método científico, ya que, las 
autoridades de tránsito que realizaron los levantamientos de croquis solo emiten 
hipótesis probables sobre la causa eficiente del accidente y no son plena prueba 
para determinar ni las causas, ni el responsable (NO FUERON TESTIGOS DEL 
ACCIDENTE). 
 
Al hecho 2.29: ES CIERTO. 
 
Al hecho 2.30: NO ES HECHO, se trata de una valoración subjetiva y fuera de 
contexto que realiza la parte actora y de la cual no nos referiremos. 
 
Al hecho 2.31: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, mi representada si 
tenía un procedimiento de inspecciones que permitía realizar las mismas a los 
vehículos que le prestaban el servicio de transporte de sus trabajadores, para ello 
relacionamos las siguientes incluida la del vehículo accidentado el 8 de noviembre 
de 2021:  
 

PLACA FECHA INSPECCIONES 

CBQ 098 3 al 30 de septiembre de 2021 

MBD 282 14 de septiembre de 2021 

CAE 483 17 de septiembre de 2021 

CBQ 098 1 al 28 de octubre de 2021 

LCQ 726 16 a 22 de noviembre de 2021 

PTM 580 16 a 22 de noviembre de 2021 

CAE 483 16 a 22 de noviembre de 2021 

 
Del mismo modo, es importante remarcar que las presuntas violaciones de alguna 
norma de tránsito no pueden concluir que son la razón o causa eficiente del 
accidente que produjo los daños del actor. 
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Al hecho 2.32: NO ES CIERTO, tal como se prueba en los documentales que se 
aportan en la presente contestación, si se realizaron por parte de mi representada 
las inspecciones al vehículo donde se transportaba el señor Velasquez, tal como 
se evidencia en la parte que me permito copiar e incluso se evidencia las 
correcciones realizadas al vehículo. 
 

 

 
 
 
Al hecho 2.33: NO ES CIERTO, tal como se prueba en los documentales que se 
aportan en la presente contestación si se realizaron por parte de mi representada 
las inspecciones al vehículo donde se transportaba el actor, tal como se evidencia 
en la parte que me permito copiar.    
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Al hecho 2.34: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, mi representada 
para la fecha del accidente el noviembre 8 de 2021 si tenía un procedimiento de 
inspecciones que permitía realizar las mismas a los vehículos que le prestaban el 
servicio de transporte de sus trabajadores, logrando determinar las posibles 
falencias en los vehículos, su seguimiento y corrección, lo cual está probado en 
las inspecciones que se indicaron en la respuesta a hechos anteriores.  
 
Del mismo modo, es importante remarcar que las presuntas violaciones de alguna 
norma de tránsito no pueden concluir que son la razón o causa eficiente del 
accidente que produjo los daños del actor. 
 
Al hecho 2.35: NO ES CIERTO, tal como se prueba en los documentales que se 
aportan en la presente contestación si se realizaron por parte de mi representada 
las inspecciones al vehículo donde se transportaba el actor, tal como se evidencia 
en la parte que me permito copiar. 
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También es importante resaltar que resulta temeraria la insinuación de la parte 
demandante que las presuntas faltas a la normatividad de tránsito hayan sido las 
causas del accidente de trabajo, toda vez que, estas no se han determinado a la 
fecha como tampoco el responsable o la cinemática de este.  
 
Al hecho 2.36: NO ES CIERTO COMO ESTÁ REDACTADO, toda vez que, el 
actor prestaba los servicios a mi representada en desarrollo del contrato de 
prestación de servicios agrícolas que se tiene celebrado con el Ingenio María 
Luisa, sin embargo, el resto del presente hecho es una conclusión a la que llega la 
parte actora respecto de obligaciones legales de un tercero ajeno a mi 
representada. 
 
Al hecho 2.37: NO NOS CONSTA, se trata de un hecho ajeno a mi representada. 
 
Al hecho 2.38: NO NOS CONSTA, se trata de un hecho ajeno a mi representada. 
 
Al hecho 2.39: NO NOS CONSTA, se trata de un hecho ajeno a mi representada, 
sin embargo, resulta temeraria la insinuación de la parte demandante que las 
presuntas faltas a la normatividad de tránsito hayan sido las causas del accidente 
de trabajo, toda vez que, estas no se han determinado a la fecha como tampoco el 
responsable o la cinemática de este. 
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Al hecho 2.40: NO NOS CONSTA, se trata de un hecho ajeno a mi representada, 
sin embargo, resulta temeraria la insinuación de la parte demandante que las 
presuntas faltas a la normatividad de tránsito hayan sido las causas del accidente 
de trabajo, toda vez que, estas no se han determinado a la fecha como tampoco el 
responsable o la cinemática de este. 
 
Al hecho 2.41: NO ES UN HECHO, se trata de una conclusión a la que llega el 
actor, sin embargo, dicha conclusión es ajena a mi representada. 
 
Al hecho 2.42: NO ES UN HECHO, se trata de una conclusión a la que llega el 
actor, sin embargo, dicha conclusión es ajena a mi representada. 
 
Al hecho 2.43: NO ES UN HECHO, se trata de una conclusión a la que llega el 
actor, sin embargo, dicha conclusión es ajena a mi representada. 
 
Al hecho 2.44: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, la parte 
demandante de manera temeraria llega a una conclusión sin el apoyo pruebas 
reales de la CAUSA EFICIENTE DEL ACCIDENTE ocurrido el 8 de noviembre de 
2021, las cuales a la fecha no han sido determinadas. 
 
Al hecho 2.45: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, la parte 
demandante de manera temeraria llega a una conclusión sin el apoyo pruebas 
reales de la CAUSA EFICIENTE DEL ACCIDENTE ocurrido el 8 de noviembre de 
2021, las cuales a la fecha no han sido determinadas. 
 
Es muy importante tener presente que, la parte demandante solo se limita a 
realizar especulaciones sobre las causas del accidente, ya que, no existe 
determinación de las causas reales del mismo, como tampoco quien es el 
responsable o la mecánica del accidente, es por lo que, la afirmación realizada en 
el presente hecho carece de toda veracidad y tampoco se apoya siquiera en 
criterios científicos, físicos o de cinemática. 
 
Del mismo modo, es claro que la fiscalía general de la nación en sus acciones 
investigativas no ha determinado una hipótesis que determine la causa, la 
mecánica o el responsable y es por ello que, a la fecha no se ha llamado a 
ninguno de los conductores de los vehículos involucrados en el accidente, el 
proceso investigativo continua. 
 
Por lo anterior la parte actora es irresponsable al insinuar siquiera que, las 
acciones u omisiones a la normativa de transito pudiese ser la CAUSA EFICIENTE 
DEL ACCIDENTE. 
 
Al hecho 2.46:  NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, toda vez que, el 
actor no siempre ha estado incapacitado, habiendo sido reintegrado en cinco (5) 
ocasiones con recomendaciones así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre 
de 2021, el 3 octubre de 2023, el 20 de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 
2024, como se puede observar en los documentales que se anexan con la 
presente y de los cuales me permito copiar 2 de las reincorporaciones para una 
ilustración rápida. 
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Al hecho 2.47: NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Al hecho 2.48: NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías que generaron algunas secuelas, ya que la única prueba objetiva de 
estas son el dictamen arriba mencionado. 
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Al hecho 2.49: NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías generadas CON ANTERIORIDAD AL ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 
8 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
Al hecho 2.50: NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías generadas CON ANTERIORIDAD AL ACCIDENTE DE TRABAJO DEL 
8 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
Al hecho 2.51:  NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías que generaron algunas secuelas, ya que la única prueba objetiva de 
estas son el dictamen arriba mencionado. 
 
También resulta importante mencionar que a pesar de la pérdida de capacidad de 
capacidad laboral, el actor cuenta con una IMPORTANTE CAPACIDAD 
RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas actividades laborales y 
cotidianas, al punto de haber sido reintegrado en cinco (5) ocasiones con 
recomendaciones así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre de 2021, el 3 
octubre de 2023, el 20 de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 2024, como se 
puede observar en los documentales que se anexan con la presente. 
 
Al hecho 2.52:  NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
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Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías que generaron algunas secuelas, ya que la única prueba objetiva de 
estas son el dictamen arriba mencionado. 
 
También resulta importante mencionar que a pesar de la pérdida de capacidad de 
capacidad laboral, el actor cuenta con una IMPORTANTE CAPACIDAD 
RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas actividades laborales y 
cotidianas, al punto de haber sido reintegrado en cinco (5) ocasiones con 
recomendaciones así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre de 2021, el 3 
octubre de 2023, el 20 de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 2024, como se 
puede observar en los documentales que se anexan con la presente. 
 
Al hecho 2.53: ABSOLUTAMENTE FALSO, mi representada nada tiene que ver 
con el valor indemnizado por parte de la ARL POSITIVA, es claro que los valores 
mencionados por el actor en el presente hecho seguramente son producto de un 
error de parte de la compañía de riesgos laborales, toda vez que, como esta 
debidamente probado con las planillas de pago de la seguridad social del 2021 al 
2024, la empresa realizo en debida forma los aportes a la seguridad social, 
convirtiéndose el pago de la indemnización de la ARL POSITIVA un hecho de un 
tercero. 
 
Al hecho 2.54: ABSOLUTAMENTE FALSO, mi representada siguió al pie de las 
reincorporaciones al trabajo dadas por el sistema de seguridad social asignándole 
las funciones al actor de acuerdo con las recomendaciones, tal como se evidencia 
en las cinco (5) ocasiones que se reintegró al actor  con recomendaciones 
así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre de 2021, el 3 octubre de 2023, el 20 
de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 2024, como se puede observar en los 
documentales que se anexan con la presente, siendo el mismo demandante 
quien se negaba de manera sistemática a prestar el servicio e incluso no 
presentando incapacidades medicas que justificaran las ausencias 
quedando marcado como ausente en los pagos a la seguridad social. 
 
Al hecho 2.55: NO NOS CONSTA el detalle de la historia clínica, toda vez que, lo 
manifestado en el presente hecho hace parte del fuero personal del actor, sin 
embargo, es importante manifestar que al final del proceso médico conocido por 
mi representada, el actor fue calificado con una pérdida de capacidad laboral por 
parte de la ARL POSITIVA el 29 de mayo de 2023 mediante el dictamen No 
2659368 con un porcentaje del 22,66% por accidente de trabajo, generando en el 
actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas 
actividades laborales y cotidianas. 
 
Obsérvese que lo mencionado por la parte actora en el presente hecho son 
patologías que generaron algunas secuelas, ya que la única prueba objetiva de 
estas son el dictamen arriba mencionado. 
 
Al hecho 2.56: NO ES CIERTO, se trata de una conclusión a la que llega la parte 
actora, sin un sustento científico y contraria a las REINCORPORACIONES CON 
RECOMENDACIONES dadas por los médicos laborales tanto de la ARL 
POSITIVA y de mi representada. 
 
Al hecho 2.57: NO ES CIERTO, el actor fue reintegrado a laborar con 
recomendaciones emitidas por medicina laboral tanto de la ARL POSITIVA como 
de la medico laboral de la empresa, tal como se evidencia en los documentales 
que se presentan como prueba y que nos permitimos resumir. 
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Han existido al día de hoy cinco (5) ocasiones en las que se reintegró al 
actor con recomendaciones así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre de 
2021, el 3 octubre de 2023, el 20 de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 
2024, como se puede observar en los documentales que se anexan con la 
presente, siendo el mismo demandante quien se negaba de manera 
sistemática a prestar el servicio e incluso no presentando incapacidades 
medicas que justificaran las ausencias 
  
Llama poderosamente la atención que el actor tiene una pérdida de capacidad del 
22,66% por accidente de trabajo, generando en el actor una CAPACIDAD 
RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar muchas actividades laborales y 
cotidianas de acuerdo con la capacidad residual. 
 
Al hecho 2.58: NO NOS CONSTA, toda vez que, lo manifestado en el presente 
hecho hace parte del fuero personal del actor, sin embargo, es importante recordar 
que la pérdida de capacidad laboral es del 22,66% por accidente de trabajo, 
generando en el actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite 
realizar muchas actividades laborales y cotidianas de acuerdo con la capacidad 
residual. 
 
Al hecho 2.59: NO NOS CONSTA, toda vez que, lo manifestado en el presente 
hecho hace parte del fuero personal del actor, sin embargo, es importante recordar 
que la pérdida de capacidad laboral es del 22,66% por accidente de trabajo, 
generando en el actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite 
realizar muchas actividades laborales y cotidianas de acuerdo con la capacidad 
residual. 
 
Al hecho 2.60: NO NOS CONSTA, toda vez que, lo manifestado en el presente 
hecho hace parte del fuero personal del actor, sin embargo, es importante recordar 
que la pérdida de capacidad laboral es del 22,66% por accidente de trabajo, 
generando en el actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite 
realizar muchas actividades laborales y cotidianas de acuerdo con la capacidad 
residual. 
 
Al hecho 2.61: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, al actor la ARL 
POSITIVA y en general el sistema de seguridad social le ha pagado en debida 
forma las incapacidades emitidas, ahora bien, el actor al negarse de manera 
sistemática al reintegro laboral con recomendaciones se ha negado el mismo a la 
posibilidad de mejorar sus ingresos desarrollando las actividades que le programa 
mi representada, tal como se evidencia en los documentales de reintegro que se 
anexan con la presente contestación. 
 
Al hecho 2.62: NO NOS CONSTA, toda vez que, lo manifestado en el presente 
hecho hace parte del fuero personal del actor y de su familia. 
 
Al hecho 2.63: NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO, la parte 
demandante de manera temeraria e irresponsable llega a conclusiones producto 
de realizar especulaciones sobre las causas del accidente, ya que, no existe 
determinación de las causas reales del mismo, como tampoco quien es el 
responsable o la mecánica del accidente, es por lo que, la afirmación realizada en 
el presente hecho carece de toda veracidad y tampoco se apoya siquiera en 
criterios científicos, físicos o de cinemática. 
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Del mismo modo, es claro que la fiscalía general de la nación en sus acciones 
investigativas no ha determinado una hipótesis que determine la causa, la 
mecánica o el responsable y es por ello que, a la fecha no se ha llamado a 
ninguno de los conductores de los vehículos involucrados en el accidente, el 
proceso investigativo continua. 
 
De igual forma, resulta falsa la afirmación de la parte demandante al mencionar 
que la pérdida de capacidad del actor obedece a responsabilidad de mi 
representada, ya que, como se prueba en los documentales aportados de nuestra 
parte y las razones de la defensa, LA HIPÓTESIS PROPUESTA DE NUESTRA 
PARTE ES QUE EL CAUSANTE DEL ACCIDENTE DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 
2021 FUE UN TERCERO. 
 
Al hecho 2.64: NO ES UN HECHO, SE TRATA DE UNA CONCLUSIÓN, por 
demás errada y sin ningún fundamento técnico científico acerca de la CAUSA 
EFICIENTE del accidente, a la cual no nos referiremos, en este punto. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
ME OPONGO A TODAS Y A CADA UNA DE LAS PRETENSIONES 
DECLARATIVAS Y CONDENATORAS ASI: 
 
A las declarativas. 
 

1. ME OPONGO, toda vez que, está claramente probado documentalmente que 
tipo de relación existía al momento del accidente entre el demandante y mi 
representada y no existe objeción al respecto.  
 

2. ME OPONGO, toda vez que, mi representada prueba con el acervo allegado 
que si cumplió y si cumple con el SGSST. 
 

3. ME OPONGO, toda vez que, se encuentra probado que no existe nexo 
causal entre las acciones u omisiones de mi representada con la causa 
eficiente, como de la cinemática y responsable del accidente y por tal motivo 
no es posible declarar la culpa patronal a mi representada, ya que se trata de 
un HECHO DE UN TERCERO. 
 

4. ME OPONGO, toda vez que, se encuentra probado que no existe nexo 
causal entre las acciones u omisiones de mi representada con la causa 
eficiente, como de la cinemática y responsable del accidente y por tal motivo 
no es posible declarar la culpa patronal a mi representada, ya que se trata de 
un HECHO DE UN TERCERO. 
 

5. ME OPONGO, toda vez que, la presente es una consecuencia de las 
anteriores pretensiones a las que también me opuse. 
 

6. ME OPONGO, toda vez que, es ajena a mi representada. 
 

7. ME OPONGO, toda vez que, mi representada no es responsable de violación 
alguna. 
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A las condenatorias. 

 
ME OPONGO a todas y cada las pretensiones condenatorias dirigidas contra 
mi representada, toda vez que, Serviagricola Méndez Ltda, no es 
responsable de la causa eficiente del accidente de tránsito del 8 de 
noviembre de 2021 y por lo tanto no hay culpa patronal, por tratarse de un 
HECHO DE UN TERCERO.  
 

 El accidente es por causa o hecho de un tercero. 
 

 
DERECHO Y RAZONES DE DERECHO  

 
Las normas, jurisprudencia, principios generales del derecho laboral citados existen 
y es su señoría a quien corresponde aplicarlas al presente caso. 
 
 

DERECHO Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

 
Después de haberme referido a los hechos de manera puntual, me permito 
manifestar lo siguiente, con el ánimo que su señoría tenga una visión clara y 
ajustada a la verdad procesal y jurídica del caso del señor VELASQUEZ. 
 
Tal como está probado suficientemente, el actor sufrió un accidente de trabajo el 8 
de noviembre de 2021 el cual fue de tránsito, donde el bus contratado por mi 
representada en el que se transportaba el actor junto con otros trabajadores fue 
impactado por un tracto camión de placas WRD148 con 5 vagones. 
 
Producto de las lesiones producidas por el accidente al actor, le fue calificado con 
una pérdida de capacidad laboral del 22,66% por accidente de trabajo, generando 
en el actor una CAPACIDAD RESIDUAL de 77,34%, lo cual le permite realizar 
muchas actividades laborales y cotidianas de acuerdo con la capacidad residual. 
 
Ahora bien, teniendo claro que se encuentra plenamente probados los dos hechos 
mencionados anteriormente, pasaremos directamente a abordar el nudo del litigio, 
el cual se trata de, determinar si existe o no culpa patronal por parte de mi 
representada en el accidente laboral del 8 de noviembre de 2021 y si es o no 
responsable de pagar al actor los daños que se le hayan generado. 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 

Antes de entrar en materia es importante precisar su señoría que los demandantes 
Miryan Perlaza Ante C.C. 66.929.4124 Compañera permanente, Maira Tatiana 
Velásquez Perlaza T.I. 1.061.203.8105 Hija menor, Valerin Sofía Velásquez Perlaza 
T.I. 1.112.229.7796 Hija menor, Yenny Patricia Velásquez Perlaza C.C. 
1.061.199.7927 Hija y Karen Daniela Velásquez Perlaza C.C. 1.112.230.9348 Hija, 
carecen de legitimación en la causa por activa, toda vez que, no tienen o han tenido 
algún vínculo laboral con mi representada, lo cual les impide iniciar un proceso 
laboral de primera instancia como el que nos ocupa. 
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Las personas mencionadas en el presente acápite no prueban dentro del 
expediente tener algún tipo de vinculo jurídico con mi representada y mucho menos 
de índole laboral, como tampoco poseen la titularidad para reclamar el interés 
jurídico que se debate en el proceso, por tal motivo, dicha falta de legitimación en la 
causa por activa se propone como una excepción de mérito, la cual deberá 
resolverse con la sentencia. 
 
Adicional a lo anterior, lo que pretenden los demandantes antes mencionados es 
propio de los procesos de responsabilidad civil extracontractual y no laboral. 
 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL ACCIDENTE Y LAS 
CONDUCTAS DE SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 

 
Considera esta defensa que los puntos por precisar y probar son los siguientes, 
los cuales abordaremos uno a uno. 
 
Como primera medida, debemos manifestar que, el accidente de trabajo del 8 de 
noviembre de 2021 se produjo como consecuencia de un accidente de tránsito en 
el cual como mínimo existen dos actores, el bus de placas CBQ-098, y el tracto 
camión de placas WRD 148 con sus respectivos conductores, el primero 
suministrado por mi representada y el segundo de propiedad de JOSE GERMAN 
HERNANDEZ HERNANDEZ cc 18.387.558 y/o Transler S.A.S, lo cual esta 
probado con los documentales que reposan en el expediente. 
 
De mismo modo, se debe tener en cuenta que, por tratarse de un accidente de 
tránsito, es probable que existan agentes externos a los dos actores mencionados 
anteriormente que hayan influido de manera más o menos determinante en la 
producción del accidente de trabajo; es por lo que, debemos abordar de manera 
responsable el probable nexo causal de los actores y agentes externos en la 
causa eficiente o razón del accidente de trabajo del 8 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, en primera instancia me permito controvertir la hipótesis planteada 
por la parte actora, la cual manifiesta que la única responsable y causante de 
accidente aquí estudiado, es mi representada; tal como lo manifestamos en la 
contestación de cada uno de los hechos, las presuntas conductas activas u 
omisivas de mi representada en nada influyeron en el siniestro del 8 de 
noviembre de 2021. 
 
Resulta desafortunada la conclusión a la que llega la parte actora para pretender 
imputar una culpa patronal a mi representada, toda vez que, su análisis inicia bajo 
la premisa falsa de que la llanta delantera izquierda del bus donde se 
transportaban los trabajadores de Serviagricola se estalló produciendo el 
accidente de tránsito, dicha premisa puede ser fácilmente controvertida desde la 
óptica de la simple lógica, ya que la rotura de la llanta si es un hecho, sin 
embargo, el momento del estallido no puede ser determinado con certeza y de 
hecho, al día de hoy, no ha sido determinado por autoridad competente o por 
algún tipo de demostración científica, lo que significa que, dicho estallido puede 
ser la consecuencia del impacto del tracto camión y no como lo plantea la parte 
actora que es la causa del accidente, pues de ello no existe prueba alguna 
acreditada en expediente y solo obedece a la mera especulación de la parte 
actora. 
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Del mismo modo, la parte actora pretende desencadenar la culpa patronal de mi 
representada basada en el estallido de la llanta izquierda del bus como origen o 
causa eficiente del accidente de tránsito (causa que no ha sido establecida) y 
seguidamente realiza un nexo causal errado entre dicho estallido y las presuntas 
faltas de cuidado o falta de documentos como el plan de seguridad vial y demás 
argumentos esgrimidos en los hechos de la demanda, los cuales fueron rebatidos 
uno a uno. 
 
Es por lo anterior que, una vez mas esta defensa deja claro que la parte actora 
no prueba de ninguna forma que las presuntas faltas de documentación sean la 
causa eficiente del accidente de trabajo y por ello no prueba la culpa patronal, 
maxime cuando en los documentales que aportamos y los argumentos 
debidamente probados en el expediente, queda claro que, mi representada realizo 
todas las acciones a su alcance para que el transporte de sus colaboradores fuese 
seguro, sin embargo, es importante recordar que aunque se llevaron a cabo 
dichas acciones, la causa del accidente no se puede imputar a mi representada, 
toda vez que, no existe una hipótesis altamente probable de la causa del mismo, 
mucho menos que se pueda determinar el responsable entre los actores del 
accidente de trabajo (camión, bus, ambiente, etc) y que aquello determine el grado 
de  responsabilidad. 
 
En el mismo orden de ideas, le probamos a su señoría las acciones una a una 
realizadas por mi representada del debido cuidado, sin que ello implique que la 
ausencia de algunas acciones sea la causa eficiente del accidente de trabajo, lo 
cual a la fecha no ha sido determinado por autoridad alguna. 
 
De igual manera es importante manifestar que en revisión general realizada a mi 
representada por parte del Ministerio del Trabajo a raíz del accidente de trabajo de 
noviembre de 2021, la entidad concluyo mediante la resolución 762 del 7 de 
febrero de 2023 que se debía archivar el expediente por no encontrar ningún tipo 
de incumplimiento a normas laborales, de la presente resolución anexamos copia 
con la presente contestación. 
 

 
ACCIONES REALIZADAS POR MI REPRESENTADA 

 
1. Se le solcito al conductor del bus la licencia de conducción la cual se anexa 

con la contestación de la demanda. 
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2. Mi representada contaba con la certificación de aptitud física, mental y de 
coordinación del conductor del bus de placas CBQ-098.  

 

   
 

3. Mi representada, contaba con el soat del bus de placas CBQ-098, póliza 
que le dio cobertura inicial a los lesionados del accidente de tránsito del 8 
de noviembre de 2024; esta puede ser verificada en el Runt. Se anexa 
como prueba. 
 

4. Mi representada solicito la revisión tecnomecanica del bus de placas CBQ-
098, la cual estaba vigente; esta puede ser verificada en el Runt.  Se anexa 
como prueba. 
 

5. Mi representada contaba para la fecha del accidente de tránsito con el 
procedimiento de inspecciones a los vehículos que prestan servicio de 
transporte para Serviagricola. Se anexa como prueba. 
 

6. Mi representada efectuó las inspecciones al bus de placas CBQ-098 y a los 
demás vehículos que prestaban servicio a Serviagricola para la fecha del 
accidente de trabajo, como se observa en la contestación de los hechos, sin 
embargo, se anexan como pruebas.  
 

En conclusión, como se puede observar mi representada realizo actividades 
positivas en aras de verificar el estado de los vehículos que transportaban a sus 
trabajadores, de forma tal de prever irregularidades que afectaran la seguridad de 
los colaboradores, ahora bien, es absolutamente claro que las mencionadas 
acciones o la omisión de ellas NO SON LA CAUSA EFICIENTE DEL 
ACCIDENTE DE TRABAJO, toda vez que, a la fecha no existe siquiera una 
hipótesis probable de la cinemática de los vehículos, causas y responsables 
establecida por las autoridades, por lo cual, mal se haría tener como hipótesis las 
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temerarias especulaciones realizadas por la parte actora, fundamentada en una 
premisa que no soporta ningún examen técnico científico. 
 
HIPOTESIS CIENTIFICA (INFORME PERICIAL) PROPUESTA Y APORTADA AL 

PROCESO POR LA DEFENSA. 
 

Nuestra hipótesis como adelante se presentará, esta dirigida a la responsabilidad 
y causa eficiente del accidente de tránsito – trabajo del 8 de noviembre de 2021 es 
exclusiva del conductor del tracto camión de placas WRD148, encontrándonos 
frente AL HECHO DE UN TERCERO, toda vez que, existió una conducción 
imprudente y violatoria de las normas de transito al invadir el carril por donde 
transitaba el bus de placas CBQ098 en línea continua amarilla, impactando por el 
costado izquierdo de este. 
 
Toda la hipótesis se desarrolla en el estudio que me permito copiar a continuación 
y que aportaremos como medio probatorio. 
 

 
 
 
 
 
Es por lo anterior que, esta defensa desvirtúa las afirmaciones temerarias de la 
parte actora respecto de la CULPA PATRONAL de mi representada Serviagricola 
Méndez Ltda, toda vez que, no existe prueba alguna más allá de la propuesta por 
parte nuestra, de la cinemática, casusas y responsable del accidente de tránsito, 
la cual confirma que el accidente del 8 de noviembre es la consecuencia de UN 
HECHO DE UN TERCERO. 
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CONCLUSIONES DEL PERITAJE CIENTIFICO APORTADO POR LA 

DEFENSA 
 

El presente estudio científico es desarrollado por Ms.c Rommy Schnaider Cano 
Díaz Perito Físico-Topográfico, Fotográfico e Industrial (Ex)Auxiliar de la Justicia 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
El estudio aportado como prueba de esta defensa al proceso de manera integral, 
corresponde a un documento que ha hecho uso del método científico, tomando 
como insumos todos y cada uno de los elementos probatorios que existen en el 
expediente penal y otros elementos fotográficos aportados por las partes en la 
ocurrencia del accidente de transito del 8 de noviembre de 2021. 

 
Esta defensa, pretende con el estudio aportado entregar a las autoridades una 
hipótesis muy probable de la cinemática de los vehículos involucrados en el 
siniestro, como también de la causa eficiente y el responsable. 

 
Como se observa en la parte final del peritaje realizado por parte de Ms.c Rommy 
Schnaider Cano Díaz, se manifiesta como gran conclusión la siguiente: 

 
“El Vehículo tipo bus marca Chevrolet LT500, modelo 1993, color blanco, 
pasajeros 32, placa CBQ098, sentido de circulación Palmira-Villarrica. 
Conducido por el señor William Bolaños Villareal CC 1.112.223.809 
transitaba a una velocidad entre 20 km/h y 50 km/h con una media de 35 
km/h sobre su carril de circulación y por el mismo carril circulaba 
parcialmente el Vehículo tipo tracto camión marca Mack, línea CH613, color 
azul, modelo 2003, remolque de cinco vagones, placa WRD148. Sentido de 
circulación Villarrica-Palmira. conductor Sr. Jairo Pareja Lenis CC 
16.885.510 a una velocidad promedio de 40 km/h, perdiendo la visual de su 
parte posterior del tracto camión y cuando colisiona con el primer tercio 
posterior y el primer tercio anterior izquierdo del primer y segundo vagón 
respectivita, el costado izquierdo anterior del bus ocasionando la muerte del 
Sr. Jose Leonardo Velasquez CC 94.301.993 (Pasajero Q.E.P.D) y 10 
pasajeros más lesionados.” Subrayado fuera del texto original. 
 

Para que su señoría, tenga una visión más clara de la hipótesis planteada por esta 
defensa, me permito a continuación copiar las imágenes que prueban que el 
responsable del accidente de transito (accidente de trabajo), es causado por el 
tracto camión (HECHO DE UN TERCERO) que invadió el carril por donde 
transitaba el bus de los trabajadores de mi representada colisionando con este y 
generando los daños que hoy la parte actora pretende imputarle a Serviagricola 
Méndez.  
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En las representaciones anteriores, las cuales son producto del estudio de la 
cinemática, se evidencia de manera clara que la causa eficiente del accidente es 
la invasión de carril del tracto camión impactando al bus que transportaba los 
trabajadores de mi representada y donde resulto lesionado el actor, lo anterior 
también deja claro que NO EXISTE CULPA PATRONAL, toda vez que, la causa 
eficiente del accidente de tránsito es totalmente ajena a mi representada tratándose 
siendo un hecho de un tercero. 
 

 
COMO DEBE PROBARSE LA CULPA PATRONAL 

 
La norma general para establecer la culpa patronal radica en que, el trabajador 
debe demostrar la omisión por parte del empleador en el cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, probando el nexo causal entre tal omisión y el daño 
sufrido, situación esta que en nuestro caso no ocurre. 
 
Por lo anterior, hay que considerar que para aplicar el artículo 216 del Código 
Sustantivo del Trabajo, debe existir prueba tal de la culpa del patrono, que permita 
atribuirle responsabilidad exclusiva a la Empresa Demandada de la ocurrencia del 
accidente de trabajo, otra premisa que tampoco se cumple en el presente proceso, 
toda vez que, la parte actora solo se limita a enunciar presuntas omisiones o faltas 
de mi representada, las cuales no tienen ningún nexo causal con el accidente 
de trabajo y mucho menos con el daño. 
 

Es por lo que, la Honorable Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL1565-2020 
Radicación n.° 71613 Acta 17 Bogotá, D. C del veintisiete (27) de mayo de dos mil 
veinte (2020), confirma lo anterior así: 
 

“En tal sentido, la Corte ha recabado que por regla general, al trabajador le 
corresponde demostrar las circunstancias de hecho que dan cuenta de la 
culpa del empleador en la ocurrencia de un accidente de trabajo, pero, por 
excepción, con arreglo a lo previsto en los artículos 177 del CPC y 1604 
del CC, cuando se denuncia el incumplimiento de las obligaciones de 
cuidado y protección, se invierte la carga de la prueba y es el empleador el 
que asume la obligación de demostrar que actuó con diligencia y 
precaución, a la hora de resguardar la salud y la integridad de sus 
servidores. (sentencias CSJ SL, 10 mar. 2005, rad. 23656, CSJ SL, 10 
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mar. 2005, rad. 23489, CSJ SL, 10 may. 2006, rad. 26126, entre otras). Lo 
anterior no significa, que le baste al trabajador plantear el 
incumplimiento de las obligaciones de cuidado y protección, para 
desligarse de cualquier carga probatoria, porque como lo ha precisado 
la Sala, teniendo en cuenta que Radicación n.° 71613 SCLAJPT-10 V.00 
43 no se trata de una especie de responsabilidad objetiva como la del 
sistema de riesgos laborales, para que opere la inversión de la carga de la 
prueba, primero deben estar demostradas las circunstancias 
concretas en las que ocurrió el accidente y «…que la causa eficiente 
del infortunio fue la falta de previsión por parte de la persona 
encargada de prevenir cualquier accidente…» (sentencia CSJ SL, 10 
mar. 2005, rad. 23656). Subrayado fuera del texto. 
 
“En torno a lo anterior, la Corte en sentencia CSJ SL17216-2014, señaló 
que: […] corresponde a quien pretende el pago de la indemnización 
demostrar la inobservancia injustificada de los deberes por parte del 
patrono, que como se anotó también derivan del pacto contractual, y la 
plena incidencia que tuvo en la ocurrencia del siniestro, pues no siempre 
que exista un resultado dañoso aquella opera, en tanto corresponde 
atenderse la naturaleza de la tarea, el riesgo en su realización, las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el siniestro y, 
fundamentalmente, la diligencia de quien lo creó.» En igual dirección, en la 
sentencia CSJ SL4350-2015, la Sala precisó: La censura se duele de que, 
según su decir, el ad quem no aplicó el artículo 1604 del CC que establece 
que la prueba de la diligencia o cuidado incumbe a quien ha debido 
emplearla, esto es a la empresa; reproche jurídico que no se aviene a la 
situación del sublite, puesto que, para beneficiarse el trabajador de los 
efectos de esta norma del Código Civil, primero él debe probar el 
incumplimiento de parte del empleador de su deber de protección y 
seguridad del trabajador, en cuyo evento le traslada a aquel la carga de 
probar que sí actuó con diligencia y cuidado para exonerarse de la 
responsabilidad por la culpa leve que aplica en asuntos laborales como el 
presente. Al decir el recurrente que acepta las conclusiones fácticas a las 
que arribó el ad quem, pareciera que la censura fundamenta la supuesta 
aplicación indebida, por la vía directa, del artículo 216 del CST que le 
atribuye al ad quem en que, si bien comparte que Radicación n.° 71613 
SCLAJPT-10 V.00 44 esta disposición exige «la culpa suficientemente 
comprobada» cuando se persiga obtener la indemnización plena de 
perjuicios, lo admite en el entendido de que la empresa siempre tiene a su 
cargo la prueba de que actuó con la debida diligencia y cuidado, so pena 
de resultar condenada a la indemnización plena de perjuicios. Se equivoca 
el impugnante en su argumento, por cuanto la jurisprudencia tiene 
asentado, de vieja data, que al exigir el artículo 216 del CST la culpa 
suficientemente comprobada, le corresponde al trabajador demostrar el 
incumplimiento de una de las obligaciones de protección y de seguridad 
asignadas al empleador, lo cual, según el ad quem, no ocurrió y, para ello, 
se ha de precisar esta vez que no basta la sola afirmación genérica de la 
falta de vigilancia y control del programa de salud ocupacional en la 
demanda, sino que es menester delimitar, allí mismo, en qué consistió el 
incumplimiento del empleador de las respectivas obligaciones derivadas 
del propio contrato de trabajo y de la labor prestada por el trabajador, el 
cual, a su vez, ha de tener nexo de causalidad con las circunstancias 
que rodearon el accidente de trabajo generador de los perjuicios, las 
que igualmente deben ser precisadas en la demanda”. (subrayas y 
negrita fuera de texto). 
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Es por todo lo anterior que, está plenamente probado, lo que a continuación de 
manera resumida nos permitimos enumerar. 

 
1. La hipótesis planteada por la parte actora no corresponde a una que tenga 

soporte científico, por lo cual no puede interpretarse nexo causal entre la 
acción u omisión de mi representada con la causa eficiente del siniestro. 
 

2.  Hoy en día las autoridades competentes no han determinado la causa 
eficiente del accidente de tránsito, la cinemática de los vehículos y mucho 
menos el responsable. 
 

3. Solo esta defensa presenta una hipótesis del accidente de trabajo- tránsito 
del 8 de noviembre de 2021, donde la conclusión indica que la causa 
eficiente del sinestro fue provocada por el tracto camión de placas WRD148 
(HECHO DE UN TERCERO) y nada tuvo que ver mi representada. 
 

Por todos los argumentos esgrimidos y probados de nuestra parte, la EMPRESA 
SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA, no ha incurrido en ningún tipo de transgresión 
legal, que permita acceder a las pretensiones del demandante, ya que 
objetivamente la empresa SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA no es la responsable 
del infausto accidente de trabajo del 8 de noviembre de 2021. 
 
En conclusión, es claro que la actuación de la empresa está ajustada a derecho y 
nada tiene que ver con los derechos que el accionante afirma se le están 
vulnerando. 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 
Propongo las siguientes excepciones de fondo:  
 

1. Falta de legitimación en la causa por activa de Miryan Perlaza Ante C.C. 
66.929.4124 Compañera permanente, Maira Tatiana Velásquez Perlaza T.I. 
1.061.203.8105 Hija menor, Valerin Sofía Velásquez PerlazaT.I. 
1.112.229.7796 Hija menor, Yenny Patricia Velásquez Perlaza C.C. 
1.061.199.7927 Hija y Karen Daniela Velásquez Perlaza C.C. 
1.112.230.9348 Hija, por no tener ninguna relación laboral con mi 
representada en el proceso que nos ocupa. 
 

2. Propongo la excepción de inexistencia causa eficiente imputable a mi 
representada, por tratarse de un HECHO DE UN TERCERO. 
 

3. Propongo la excepción de inexistencia de nexo causal entre las acciones u 
omisiones de mi representada con la causa eficiente del siniestro, debido a 
que se trato de un HECHO DE UN TERCERO. 

 
4. Propongo la excepción de inexistencia de culpa o responsabilidad patronal 

de mi representada por no ser responsable de la causa eficiente del 
accidente de tránsito del 8 de noviembre de 2021 debido a que se trató de un 
HECHO DE UN TERCERO. 
 

5. Propongo la excepción de inexistencia de la obligación de pagar los daños 
sufridos por el actor. 
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6. Propongo la excepción de indebida acumulación de pretensiones al 

mencionar la pretensión nominada como “daño en la vida en relación”, toda 
vez que, el actor solo cuenta con una pérdida de capacidad laboral del 
22,66% y por no existir culpa patronal de parte de mi representada. 

 
7. Propongo la excepción de inexistencia de obligación de pagar costas del 

proceso, por no ser responsable de violación alguna. 
 

8. La innominada. 
 

9. Compensación. 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
Documentos:   Presento los siguientes documentos: 
 

1. Poder para actuar a mi conferido, presente reposa en el expediente. 2 folios. 
 

2. Certificado de Existencia y Representación del Legal de SERVIAGRICOLA 
MENDEZ LTDA, reposa en el expediente. 6 folios. 
  

3. Copia del contrato de trabajo del actor. 2 folios. 
 

4. Copia de declaración jurada de la Dra. María Lucia Girón, responsable del 
SGSST de mi representada, donde aclara la investigación del accidente de 
trabajo del 8 de noviembre de 2021, de la forma como se realiza dicha 
investigación. 3 folios. 
 

5. Copia de los cinco (5) procesos de reintegró al actor con 
recomendaciones así: 4 de agosto de 2021, el 5 de septiembre de 2021, el 
3 octubre de 2023, el 20 de noviembre de 2023 y el 12 de febrero de 2024. 
22 folios. 
 

6. Copia de procedimiento de inspecciones a vehículos de mi representada. 8 
folios. 
 

7. Copia de evidencias de inspecciones realizadas por mi representada a los 
vehículos y en especial al bus involucrado en accidente de 8 de noviembre 
de 2021. 17 folios. 
 

8. Copia de investigación y reporte del accidente del 8 de noviembre de 2024 
del SGSST. 4 folios. 
 

9. Copia de soat, revisión tecnomecanica del bus de placas y examen de 
aptitud del conductor al igual que la licencia de conducir. 5 folios. 

 
10. Copia de informe IRAT, donde se desarrolló la hipótesis técnico- científica de 

la cinemática, causas y responsable del accidente propuesta por esta 
defensa al igual con los certificados de idoneidad del perito ingeniero Rommy 
Schnaider Cano Díaz. 47 folios. 
 

11. Copia de notificación y resolución 762 del 7 de septiembre de 2023 emitida 
por el Ministerio del Trabajo, Dra Viviana Buitrago Aya, Inspectora del 
Trabajo y Seguridad Social, Grupo de Prevención Inspección Vigilancia y 
Control. 5 folios. 
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12. Calificación de perdida de capacidad laboral emitida por ARL POSTIVIVA por 

22.66%. 9 folios 
 

13. Certificado de los aportes a la seguridad social del actor desde el 2021 al 
2024 de acuerdo con los tiempos efectivamente laborados. 14 folios. 
 
 
TOTAL, FOLIATURA: 190 FOLIOS. 
 
1. Contestación demanda, 26 folios. 
2. Pruebas de la 1 a la 13, 144 folios. 

 
 

Interrogatorio de Parte: Que se cite y emplace al demandante señor OMAR 
VELSQUEZ CAICEDO para que personal y directamente bajo la gravedad del 
juramento, y con todos los requisitos de ley, responda el interrogatorio de parte que 
personalmente le propondré. 
 

 
CUANTIA Y COMPETENCIA 

 
La primera es ilusoria. La segunda es suya. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En el presente caso son aplicables las normas del Código Laboral que atañen a la 
terminación de contrato de manera unilateral por parte del empleador Art. 64 y todas 
aquellas que tengan relación con el caso concreto. En cuestiones de procedimiento 
es aplicable el Decreto 2158 de 1948, la Ley 446 de 1996, la Ley 712 del 2001 y el 
Código general del Proceso. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Calle 8 # 14-20 Pradera (Valle). Celular 3138703950. Wprieto1@hotmail.com; 
mendezcialtda@yahoo.com  
 
 
 
 
Del Juez,  
 
 
 
 
WILDER PRIETO LOAIZA. 
C.C. No. 16.831.024 de Jamundí 
T.P. No. 138.634 del C.S.J. 
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Por Escritura Pública No. 196 del 20 de marzo de 2012 , Notaria Unica de Pradera
,inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de PALMIRA el 01 de junio de 2012 y
posteriormente registrada por cambio de domicilio en esta Entidad el 23 de septiembre
de 2016 bajo el No. 14567 del libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA

CONSTITUCIÓN

QUE POR ESCRITURA NRO. 778 DEL 22 DE AGOSTO DE 2016 NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
PRADERA VALLE LA SOCIEDAD CAMBIO SU DOMICILIO DE PRADERA A CALI.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  20 de marzo del año 2032

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES: LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DE TIERRAS PARA CULTIVOS, COSECHA MANUAL Y
MECANIZADA DE CAÑA DE AZÚCAR, SIEMBRA Y RESIEMBRA, ENCALLE MANUAL Y MECANIZADO, REPIQUE
Y RECUPERACIÓN DE CAÑA, APLICACIÓN DE AGROQUÍMICOS, RIEGO, EXTRACCIÓN, SUMINISTRO,
TRANSPORTE Y APLICACIÓN DE MATERIAL DE RIO, TRANSPORTE DE CAÑA, COMPRA Y VENTA DE
SEMILLA DE CAÑA Y TODAS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL AGRO, SERVIR DE AVALISTA O
GARANTE DE CRÉDITOS ANTE ENTIDADES FINANCIERAS CONTRAÍDOS POR SUS SOCIOS, PARA LO CUAL
REQUERIRÁ DE EXPRESA APROBACIÓN DE LA OPERACIÓN, POR LA TOTALIDAD DE SUS SOCIOS, LA
AUTORIZACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN DE DICHOS AVALES O GARANTÍAS SE LIMITA A LA CUANTÍA
GENERAL DE FACULTADES OTORGADAS AL REPRESENTANTE EN ESTOS ESTATUTOS, EXTRACCIÓN DE
ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS, COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
ARTÍCULOS DE FERRETERÍA, PINTURAS, PRODUCTOS DE VIDRIO, EQUIPO Y MATERIALES DE FONTANER
Y CALEFACCIÓN.

OBJETO SOCIAL

Capital y socios: $20,000,000 Dividido en 1,000 Cuotas de valor nominal $20,000 Cada
una, Distribuidos así:

Socios                                                                    valor_aportes
Capitalista(s)
PEDRO NEL MENDEZ
C.C.  6400262                                                              $14,000,000

AMPARO  ROSALES MENDEZ

CAPITAL
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C.C.  29703217                                                              $6,000,000

Total del capital                                                          $20,000,000
"La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus respectivos aportes"

ADMINISTRACIÓN: LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁN A CARGO DE LOS
SIGUIENTES ÓRGANOS: A) LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y B) EL GERENTE. LA SOCIEDAD TAMBIÉN
PODRÁ TENER UN REVISOR FISCAL, CUANDO ASÍ LO DISPUSIERE CUALQUIER NÚMERO DE SOCIOS
EXCLUIDOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE REPRESENTEN NO MENOS DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL
CAPITAL.

REPRESENTACIÓN: TODOS LOS SOCIOS Y CADA UNO DE ELLOS DELEGA LA REPRESENTACIÓN A UN
GERENTE Y UN SUPLENTE, DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN POR LA JUNTA DE SOCIOS, PARA
PERIODOS DE UN AÑO PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
LA FIRMA DE LA PRESENTA ACTA. EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, Y
EL SUPLENTE DE GERENTE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE REEMPLAZAR AL GERENTE EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS, TEMPORALES Y ACCIDENTALES CON LAS MISMAS ATRIBUCIONES. DE COMÚN ACUERDO,
ATRIBUCIONES: EL GERENTE TENDRÁ LAS FACULTADES PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS ACORDES CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON
EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL, EL GERENTE TENDRÁ LAS
SIGUIENTES FUNCIONES:
A) USO DE LA FIRMA O RAZÓN SOCIAL;
B) DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA, QUE SERÁ TAMBIÉN SECRETARIO DE LA JUNTA
GENERAL DE SOCIOS. DESIGNAR LOS DEMÁS EMPLEADOS QUE REQUIERA PARA EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO DE LA COMPAÑÍA Y FIJARLES SU REMUNERACIÓN, EXCEPTO CUANDO SE TRATE DE
AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE
SOCIOS. CORRESPONDERÁ AL SECRETARIO LLEVAR LOS LIBROS DE REGISTRO DE SOCIOS Y DE ACTAS
DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y DE ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y TENDRÁ,
ADEMÁS, LAS FUNCIONES ADICIONALES QUE LE ENCOMIENDA LA MISMA JUNTA Y EL GERENTE.
C) PRESENTAR UN INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES
ORDINARIAS Y EL BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE
UNIDADES.
D) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS;
E) NOMBRAR LOS ÁRBITROS QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO
ASÍ LO AUTORICE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, Y DE LA CLÁUSULA COMPROMISORIA QUE EN ESTOS
ESTATUTOS SE PACTA; Y
F) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES
SOCIALES. PARAGRAFO EL GERENTE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL LE
SOCIOS PARA LA EJECUCIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO QUE EXCEDA DE TRES MIL MILLONES DE
PESOS MCTE. ($3.000.000.000.OO).

REPRESENTACIÓN LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Escritura Pública No. 196 del 20 de marzo de 2012, de Notaria Unica de Pradera,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2016 con el No. 14567 del
Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  PEDRO NEL MENDEZ                          C.C.6400262
GERENTE SUPLENTE         AMPARO  ROSALES MENDEZ                    C.C.29703217

Por Acta No. 15 del 01 de octubre de 2022, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 26 de octubre de 2022 con el No. 19284 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    KAROL VANESA CIARMA ORDOÑEZ               C.C.1130616908
PRINCIPAL                                                   T.P.269420-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 439 del 05/07/2013 de Notaria Unica de Pradera    14568 de 23/09/2016 Libro IX
E.P. 08 del 09/01/2018 de Notaria Unica Del Circulo de 667 de 17/01/2018 Libro IX
Pradera

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 0161
Actividad secundaria Código CIIU: 0811
Otras actividades Código CIIU: 4663

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $20,250,462,417

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:161

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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1. INTRODUCCION 

 

Dentro de los requisitos establecidos por la legislación colombiana en lo que se refiere 
a las actividades del sistema de gestión en seguridad y Salud en el Trabajo, se 
encuentra la realización de inspecciones en las áreas de trabajo, con el objeto 
primordial de identificar riesgos que puedan afectar la Salud de los trabajadores (Art.  
11 Resolución 1016 de 1989 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 
La inspección es uno de los mejores instrumentos disponibles para descubrir los 
problemas y evaluar sus riesgos antes que ocurran los accidentes y otras pérdidas. 
 
El descubrimiento de las condiciones y prácticas inseguras por medio de la inspección 
y su rápida corrección, son uno de los mejores métodos que pueda emplear la gerencia 
para prevenir accidentes y proteger a sus trabajadores.  La dirección demuestra así al 
personal su interés y sinceridad en la prevención de accidentes. 
 
La Gerencia debe apoyar el programa de inspección, involucrándose en las 
inspecciones y actuar eficazmente en la adopción de las recomendaciones resultantes, 
con lo cual demostrará liderazgo y compromiso de la administración en el tema. 
 

 

2. OBJETIVOS 

Los objetivos previstos a alcanzar en la inspección planeada son los siguientes: 

• Identificar problemas potenciales en el puesto o área de trabajo 

• Identificar posible deficiencia de los equipos y herramientas 

• Acciones sub estándar de los trabajadores 

• Deficiencia de acciones correctiva y preventivas 

• Fortalezas de los trabajadores 

• Auto evaluación del proceso de Gestión en SST 

 

3. ALCANCE 

Aplica para todas las Instalaciones locativas, áreas, equipos, maquinaria, 

herramientas, vehículos, elementos de protección personal, y personal que esté 

bajo la responsabilidad de SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA.  
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4. DEFINICION 

Se entiende como inspección planeada el procedimiento mediante el cual los 

trabajadores desarrollan de manera organizada y en forma periódica y 

minuciosa, revisiones de las instalaciones, equipos, herramientas, mobiliario y 

comportamientos, con la finalidad de determinar sus condiciones generales de 

seguridad y salud en el trabajo durante el desempeño de la actividad laboral. 

 

5. NORMATIVIDAD 

La resolución 2013 de 1986, Art. 11 literal f, La resolución 1016 de 1989, Art. 11 

numeral 5, 8, 11 y 14; fundamentan jurídicamente las inspecciones planeadas 

y las evaluaciones de los riesgos presentes para implementar medidas de 

control oportunas y adecuadas en los puestos y áreas de trabajo objeto de una 

inspección. 

 

 

 

6. INSPECCIONES FORMALES: 

• Inspecciones Generales: Son aquellas que se dirigen al reconocimiento de las 

posibles fallas o factores de riesgo presentes en las instalaciones en general.  

Debe incluir como mínimo una observación directa de áreas internas y externas de 

los edificios, pisos, carreteras y vías de circulación general, techos, sistemas, 

tendidos y redes eléctricas, neumáticas, hidráulicas, acueductos, vapor, escalas, 

escaleras, terrenos, zonas de parqueo, estado general de orden y limpieza, equipos 

de emergencia y otros. 

 

Algunos de los aspectos anteriores, requieren ser inspeccionados semestral o 

anualmente, mientras otros necesitan de una periodicidad menor, según sean las 
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necesidades y condiciones de peligro.  Ejecutadas por los integrantes del 

COPASST con el Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo (Auxiliar SST) 

 

Etapas 

• Planeación:  

o Elaborar un cronograma de las inspecciones a realizar según 

localizaciones y la periodicidad con que se harán durante un período de 

tiempo que usualmente debe ser mensual, cada dos o tres meses. 

o Construir una actitud positiva, preparándose para reconocer las 

debilidades y las fortalezas que encuentre durante la inspección. 

o Asumir que los instrumentos diseñados para registrar la inspección son 

una guía, por lo tanto pueden ser adicionados o limitados en cuanto a la 

información requerida en ellos y la necesaria a registrar. 

o Revisar los informes de inspecciones previas, identificando el enfoque 

utilizado, los aspectos críticos señalados y los puestos o áreas de trabajo 

que fueron objeto de inspección 

 

• Inspección: 

o Se debe hacer la revisión exhaustiva de las instalaciones, maquinarias, 

herramientas, mobiliario y los comportamientos objeto de la inspección. 

o Debe realizar una revisión cuidadosa e integral, haciendo énfasis en 

aquellas cosas o procesos que podrían no ser observadas en la 

cotidianidad. 

o La observación debe contener los aspectos positivos y negativos para su 

registro en donde lleva las anotaciones, sin embargo, en caso que 

observe actos inseguros o condiciones inseguras que generen un riesgo 

inminente, sin exponer su vida, el inspector debe adoptar medidas 

inmediatas, aunque pueden ser temporales para disminuir el riesgo 

identificado, ejemplo: evitar o parar la realización de la actividad. 
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o Se debe identificar los actos y condiciones sub-estándar, entre los actos 

más frecuentes observados: 

 

▪ Desarrollo de actividades sin autorización o idoneidad 

▪ Eliminación de dispositivos de seguridad 

▪ Influência de bebidas alcohólicas o drogas 

▪ Omisión en el cumplimiento de señales preventivas, de 

reglamentos, estándares de seguridad entre otros controles 

operacionales 

 

Entre las condiciones, la mayoría guarda la relación con los siguientes 

hechos: 

 

▪ Herramientas, utensilios o mobiliario defectuosos 

▪ Protección o guardas ausente o inadecuadas 

▪ Límite de espacio para desarrollar las actividades 

▪ Exposición a ruido, radiaciones, temperaturas 

▪ Orden y aseo deficiente 

 

• Calificación de la condición o acto inspeccionado: 

 

o El sistema de cuantificación de los actos y condiciones sub-estándar para 

su calificación se utilizará como parámetro guía la norma NTC 4114, la 

asignación de la calificación se asignará con las letras A – M – B, según 

el potencial de pérdida de la misma, a cada letra le corresponde un 

período determinado de tiempo para ejecutar la acción correctiva o 

preventiva correspondiente según deba ser: inmediata (A), pronta (M) o 

posterior (B), como se muestra en la siguiente tabla. 
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POTENCIAL DE PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN O ACTO 
GRADO DE 

ACCIÓN 

Podría ocasionar la muerte, una incapacidad permanente, 

pérdida de alguna parte del cuerpo o daños de considerable 

valor. 

INMEDIATA 

Podría ocasionar una lesión o enfermedad grave con 

incapacidad temporal, o daño a la propiedad de 

consideración media. 

PRONTA 

Podría ocasionar lesiones menores incapacitantes, 

enfermedad leve o daños menores. Calificar bajo, cuando el 

factor de riesgo está controlado. 

POSTERIOR 

 

ACTO INSEGURO: Todo acto que realiza un trabajador de manera insegura o 

inapropiada y que facilita la ocurrencia de un accidente de trabajo (NTC 3701). 

 

CONDICIÓN INSEGURA: Situación que se presenta en el lugar de trabajo y que se 

caracteriza por la presencia de riesgos o aspectos ambientales no controlados que 

pueden generar accidentes de trabajo, enfermedades laborales (NTC 3701)  

 

• Informe de la Inspección: 

o Breve, no extenderse más allá de lo necesario y suficiente para dar a 

conocer lo observado 

o Registro fotográfico que soporte lo observado 

o Que permita identificar rápidamente la situación y ubicación del 

problema, sus causas, posibles soluciones 

o Clasificar y ponderar los peligros observados 

o Clasificar y ponderar las áreas 

o Clasificar y ponderar los puestos de trabajo críticos de las áreas 

prioritarias 
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o Claridad en la gravedad de la pérdida, probabilidad de ocurrencia, costo 

de la corrección, alternativas y grados probables de control, que 

justifiquen el control solicitado 

o Listar las acciones correctivas o preventivas que se han tomado y se 

deben tomar con su respectivo plan de acción 

o Todas las recomendaciones se registran en el cuadro de control de 

intervención. 

 

• Acciones de seguimiento: 

o Las acciones casi nunca son definitivas, ni las únicas a realizar, pero se 

debe planificar el seguimiento y control para garantizar el cumplimiento 

de los planes de acción definidos en las acciones correctivas y 

preventivas 

o Garantizar que las recomendaciones han sido del conocimiento directivo, 

operativo y administrativo 

o Garantizar que los recursos técnicos, financieros y el talento humano es 

acorde a los planes de acción 

o Verificar el cumplimiento o implementación de las recomendaciones 

establecidas 

o Comprobar que las acciones o recomendaciones implementadas 

impactaron en la disminución y control del riesgo observado 

o Registrado en el cuadro de control de intervención 

 

7. INSPECCIONES INFORMALES 

Se efectúan como parte integral o de la rutina del trabajo de todas las personas de 

la organización. Sus características son: 

• Se realizan sin un cronograma previo. 

• No son sistemáticas. 

• No son detalladas. 
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• Sólo delatan condiciones muy obvias o llamativas. 

• Sus resultados dependen de hacia donde se estuvo mirando mientras se caminó o 

se inspeccionó. 

• Pueden ser realizadas por cualquier persona sin requerir de un proceso previo de 

capacitación o entrenamiento en seguridad. 

• Se reportan de inmediato las condiciones sub-estándar encontradas.  

• No usan ningún sistema para clasificación o priorización del peligro o los riesgos 

encontrados. 

• No requiere un informe especial con los resultados obtenidos. Para su registro y 

seguimiento se utilizará el mismo formato de la inspección formal   

 
8. PERIODICIDAD  

 

9. CONTROL DE CAMBIOS   

 

No. Descripción de Cambios 

01 Elaborado de documentó inicial  

  

  

 

TIPO DE INSPECCION PERIODICIDAD RESPONSABLE 

General Trimensual Administrador – Vigía SST 

Extintores Mensual Administrador – Vigía SST 

Inspección de vehículos Semanal SST 

Botiquines de Primeros 
Auxilios 

Mensual Administrador – Vigía SST 

Inspección de estado y uso 
EPP 

2 veces por 
semana 

Administrador – Coordinador SG-
SST - Vigía SST - Trabajadores 
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 LA VERDAD. 

INFORME IRAT 

Radicación Interna 2022BT-043-007 

TITULO 

Reconstrucción e Investigación de Accidente de Tránsito en el Lugar de los Hechos   

 

INVESTIGACIÓN SOLICITADA POR 

Dr. Jose Jimenez CC 6.646.715 

 

 

NÚMERO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN  

76-130-60-00169-2021-00530 

 
INDICIADO  

 

Sr. Jairo Pareja Lenis CC 16.885.510 (conductor del tren cañero) 

 

 

REALIZADO Y DISEÑADO POR  

Ms.c Rommy Schnaider Cano Díaz 
Perito Físico-Topográfico, Fotográfico e Industrial 

(Ex)Auxiliar de la Justicia 
Consejo Superior de la Judicatura 

 

FECHA DE REPORTE   

Noviembre 23 de 2022 

TIEMPO DE ELABORACIÓN DEL DICTAMEN DE PARTE  

Noviembre 23 a diciembre 23 de 2022 
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0. INTRODUCCIÓN0 

Entre las postrimerías del siglo XIX y las primeras décadas del siglo XX, el automóvil pasó de ser un 

artilugio infernal capaz de desplazarse a velocidades vertiginosas que podían llegar a superar los 25 

km/h, a formar parte indisoluble de los ciudadanos y la sociedad. Ésta tuvo que acostumbrarse a convivir 

con los accidentes y empezó a ser necesario averiguar las causas de los mismos. La dificultad de la 

investigación y sus errores más notables acabaron por trasladarse a ámbitos diametralmente alejados 

como el de la canción.  En Asturias, compartimos etnias, tierra y estancia con personas entrañables y 

conocidas como el ínclito cantautor Juan Jerónimo Granda, que en una de sus famosas coplas de carnaval 

dice 

 

“Meca!, aquella muyer matose, 

                                      […]  

Y el animal del forense 

Hizole la autopsia al coche” 

 

El presente estudio pretende dar la razón al tan maltratado forense, que no lo era tal, sino un diligente 

investigador de accidentes de tránsito, que en plena dedicación a su trabajo y con gran celo profesional 

tomaba innumerables datos sobre la escena del accidente, el vehículo y la víctima. Indudablemente, en 

aquella ocasión fue ridiculizado por lo inhabitual de su proceder.  

 

 

 

 

 

 

 
0 Los Autores Asturias, 2004  
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2. DESCRIPCIÓN EXPERTICIA FOTOGRÁFICA Y TOPOGRAFICA 

• Fotografías del lugar de los hechos documentadas e individualizadas tomadas por el perito. fotogra-

fías soportadas en el lugar de los hechos en formato .jpg, informe pericial en formato PDF. 

 

 

3. DECLARACIÓN DEL PERITO    

Esta Reconstrucción fotográfica y topográfica consta de 47 páginas, firmado por mí. Todo lo escrito en 

esta investigación es verdad, de acuerdo a los conocimientos adquiridos en toda mi vida como magister, 

ingeniero y docente en ciencias naturales y exactas. Manifiesto que si esta investigación, es tenida en 

cuenta como evidencia, estaré dispuesto a sustentarla dentro del proceso contratado en el momento 

requerido. 

Esta investigación se entrega en físico y digital, perfectamente marcada para garantizar la integridad y 

veracidad de los informes presentados.  

 

4. IDENTIDAD DE QUIEN RINDE EL DICTAMEN  

 

NOMBRE: Rommy Schnaider Cano Díaz. 

CEDULA: 6.625.667 Palmira 

PROFESION: Ingeniero Industrial y Magister en Ingeniería Univalle 

MAT. PROF: 76228-267678 VALLE 

DIRECCION: Cra 31C # 64-140 piso 2 Zamorano   

CORREO: laboratoriolainci@gmail.com  

TELEFONO: 3173765774 

mailto:laboratoriolainci@gmail.com
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Soy Magister en Ingeniería de la Universidad del Valle, Ingeniero Industrial de la Universidad del Valle, 

Dibujante Técnico Especializado del ITIFLA y técnico en mecánica industrial del ITIFLA. Docente de Mate-

máticas, Geometría, Estadística, Física, Cálculo, Dibujo Técnico y AUTOCAD con una experiencia superior 

a 15 años. Docente universitario en las carreras de Contaduría Pública y Administración de negocios in-

ternacionales con asignaturas como: modelación administrativa, gestión y evaluación de proyectos, cos-

tos I y II, sistema financiero nacional e internacional, control de gestión, formulación y evaluación de 

proyectos, métodos cuantitativos para la toma de decisiones, logística y distribución física internacional, 

economía general e informática.  

Conocimientos adquiridos durante mi carrera en Física, Calculo, Ecuaciones Diferenciales, Resistencia de 

Materiales, Algebra Lineal, entre otras áreas.  

Desde hace 11 años perito Físico, Planimetríco, Fotográfico, Industrial y de Automotores en el laboratorio 

de investigación científica en accidentes de tránsito. 

He realizado cursos complementarios en Animación Fotográfica En 2D Y 3D, Levantamiento Topográfico 

Empleando El Programa Office Excel, AutoCAD, Pavimentos, Matemáticas Financiera, Dibujo En Plataforma 

De Diseño Gráfico, Diseño Y Animación En Plataformas De Reconstrucción De Accidentes De Tránsito, 

Manejo De Programas Físico- Matemáticos Para Reconstrucción De Accidentes, Auditor En Gestión De 

Calidad ISO 9001, Gestión Del Talento Humano, Salud Ocupacional, Auxiliar De La Justicia Del Honorable 

Consejo Superior De La Judicatura, debido a mi formación y experiencia profesional he recibido tal acre-

ditación.  

• Diplomado Especialista Reconstructor Analítico intensidad horario 340 horas, Ciudad de Panamá, 

Julio 2016.  

• Conferencista en el Seminario Taller Aplicación De Los Cálculos Físico-Matemáticos En La Re-

construcción De Accidentes De Tránsito. Realizada en el Municipio de Palmira Valle. 2015 
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• Conferencista en el Primer Seminario Iberoamericano De Reconstrucción Analítica, Virtual Y De 

Campo En Hechos De Transito. Realizado En La Ciudad De Guayaquil Ecuador. 2016 

• Conferencista en el Seminario Aplicación De Los Cálculos Físico-Matemáticos En La Reconstruc-

ción Analítica, Virtual y de Campo en Accidentes de Tránsito. Realizada en el Municipio de Pal-

mira Valle. 2017 

• Conferencista en el Tercer Seminario en Accidentologia vial. Realizado en Santiago de Cali. 2018 

• Conferencista en el Cuarto Seminario Internacional en Reconstrucción de Accidentes de Trán-

sito. Realizado en Palmira Valle. 2019  

RECONOCIMIENTOS INTERNACIONALES 

 Secretario de Asuntos y Ciencias Periciales, México 2016 

 Mención de Honor por Seminario y Taller de Criminalística Avanzada en Hechos de Tránsito, Ecua-

dor 2016 

 Mención Honorifica por Profesionalismo, Ética y Funciones periciales a Nivel Internacional, Pa-

namá 2016 

 Nombramiento Oficial de Coordinador de las ciencias de Seguridad, San José de Costa Rica 2016 

 Secretario de Asuntos y Ciencias Periciales, México 2017 

 Secretario de Asuntos y Ciencias Periciales, México 2018 

 Doctorado el Honoris Causa Emitido por la Universidad Santander, México 2018 

JURAMENTO artículo 226 inciso 4todel CGP  

 
Ateniendo lo señalado en el artículo   226 del C.G.P. manifiesto bajo juramento, que se entiende pres-

tado por la firma de este documento que no me  encuentro incurso en ninguna causal de impedimento 

para actuar como perito en el proceso, que acepto el régimen jurídico de responsabilidad como auxi-

liares de la justicia, que tengo los conocimientos necesarios para rendir el dictamen, en vista de mi 
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idoneidad como quiera mi título de ingeniero industrial con matricula  Profesional 76228-267678 VA-

LLE, egresado el año 2007  y estudios de posgrado en maestría en ingeniería industrial, y mi experien-

cia por más de  15 años como docente en instituciones educativas y universidades de la región. Ade-

más, he  actuado leal y fielmente en el desempeño de mi labor, con objetividad e imparcialidad, to-

mando en consideración tanto lo que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio 

a cualquiera de las partes, mi opinión es independiente y corresponde a mi real convicción profesional, 

también que los fundamentos de este dictamen,  están bajo modelos sistemáticos, desde la recolección 

de datos en el trabajo de campo efectuada en el lugar del siniestro vial, hasta la culminación del dic-

tamen; se realizaron bajo la corroboración de  hipótesis posibles en la secuencia cinemática del si-

niestro hasta llegar a conclusiones valederas y precisas de la dinámica del siniestro. Todo lo desarro-

llado en este dictamen es cierto y verificado personalmente por mí. 

 

Casos desarrollados 

 Proceso de reconstrucción accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Quinto Penal 

Municipal Con Función De Conocimiento Nº 765206000180200702038 las partes involu-

cradas son Farid Ortiz Lizcano y William Sanabria García y corroborada en segunda ins-

tancia por el tribunal superior de distrito judicial de Buga, Magistrado ponente Luis Alberto 

Peralta Rojas, aprobado según acta 311 de 09-10-2014. apoderado de la víctima Dra. Jacqueline 

Romero.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Quinto Civil 

Del Circuito Nº 765206000180200702038, fecha de sustentación 21 de Julio de 2017, 

las partes involucradas son Farid Ortiz Lizcano Vs William Sanabria García. apoderado de la 

víctima Dra. Jacqueline Romero.  
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 Reconstrucción industrial con componente físico matemático en el desplome de ascensor. 

Dicha experticia se solicitó para conocer cuáles fueron las causas del porque se desplomo el 

ascensor en la planta de producción del ingenio manuelita. Solicitud realizada por el Juzgado 

Tercero Civil Del Circuito. Radicado 2012-00141-00. Fecha de elaboración 13 de mayo de 

2014. Apoderado de Tecnivec Dr. Alan Del Rio   

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Tercero 

Civil Del Circuito Nº 765636000183201500245 las partes involucradas son caso Harold 

Erazo Polo Q.E.P.D, María Gladis Prada Vs Ingenio Mayagüez, Federmann Durango, José Con-

rado García. Fecha de elaboración 19 de enero de 2017. Apoderado de víctimas Dr. Heverth 

Cifuentes Hernández  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Penal muni-

cipal de Cartago, Valle del Cauca Nº 761476000170201201412 las partes involucradas son 

Empresa Coodetrans Palmira, Miyer Rodolfo Escarraga Ordoñez Vs Bernardino Gonzales Gar-

cía. Fecha de elaboración 07 de mayo de 2018. Apoderado del demandado Dra. Claudia Patricia 

Chacón.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Civil del cir-

cuito De Bucaramanga Nº 2015-00646-00 las partes involucradas son Menor de Edad Ángela 

Johana López Toscano, Jayne Toscano Contreras Vs Jay Romero Jannel Andrea. Fecha de 

elaboración 27 de marzo de 2017. 

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Penal muni-

cipal De Bucaramanga Nº 682766000140201500242 las partes involucradas son Señor Luis 

Carlos Mejía Londoño Q.E.P.D, Carmen Patricia Stella García Vs John Henry Bernal. Fecha de 

elaboración 19 de noviembre de 2016. 
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 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Penal muni-

cipal De Buga, Valle del Cauca Nº 761116000165201401551 las partes involucradas son Em-

presa Coodetrans Palmira, Julián Gonzales Murillo Vs Héctor Jiménez Jiménez. Fecha de ela-

boración 01 de julio de 2016. Apoderado del demandado Dra. Claudia patricia Chacón. 

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Primero Civil 

del Circuito Nº 765206000180201301048 las partes involucradas son Raúl Antonio Grajales 

Quiceno, Automotores Comerciales Autocom, Iván Rene Hernández Canizalez Vs Daniela Jimé-

nez Serna, Carlos Arturo Ramos Rangel. Fecha de elaboración 28 de febrero de 2017. Apode-

rado de víctimas Dr. Gustavo Eneas Rodríguez Rincón.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Civil del Cir-

cuito de Palmira, Valle del Cauca Nº 765206000180201301498 las partes involucradas son 

Heliberto Ordoñez Ordoñez, Empresa De Transportes Expreso Pradera Ltda. Vs Martha Cecilia 

Jiménez Rodríguez, John Mauricio Salinas Rosero. Fecha de elaboración 17 de octubre de 2018. 

Apoderado de víctimas Dra. Luz Cenid Lamilla Herrera 

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Penal muni-

cipal De Palmira, Valle del Cauca Nº 765206000180201400482 las partes involucradas son 

Jhosepe Alejandro Ariza Guevara Vs Martha Cecilia Duque Cabrera, Jorge Andrés Velásquez 

Duque. Fecha de elaboración 14 de junio de 2016. Apoderado de víctimas Dr. Caleb Cano Pala-

cios. 

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado dieciséis civil 

del circuito, Santiago de Cali, Valle del Cauca Nº 760013103016201800102 las partes invo-

lucradas son Martha Peña Vs Ingenio Providencia, Fecha de elaboración 08 de mayo de 2019. 

Apoderado de víctimas Dr. Alan del Rio Vásquez. 
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 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito de Palmira, Valle del Cauca Nº 76520310300420180016900 las partes involu-

cradas son Eloísa Gamboa, Ayda Milena Noguera Gamboa, Heverth Enrique Noguera Gamboa 

Vs Paula Cristina Toro Quiroz, Carlos Alberto Hincapié y Coodetrans Palmira Ltda. Fecha de 

elaboración 17 de diciembre de 2018. Apoderado de víctimas Dr. Carlos Llanos. 

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante Juzgado  

diecisiete penal del circuito, Santiago de Cali, Valle del Cauca Nº 762336000172201000110, 

las partes involucradas son Sandra Patricia Ramos Arias, Jair Millán Astudillo, Adrián Salazar 

Arias, Miguel Antonio Delgado Vs Guillermo León Giraldo García, Fecha de elaboración 14 de 

febrero de 2019. Apoderado de víctimas Dr. Gustavo Eneas Rodríguez Rincón.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Tercero 

Civil Del Circuito de Palmira Nº 2019-142 las partes involucradas son caso señor Efraín Bo-

laños 16.254.548, agropanelas Santa Helena vs Señor Hecceomo Gómez Orjuela 6.301.799. Fe-

cha de elaboración 05 de abril de 2019. Apoderados Dr. Javier Chingual y Dr. Geovanny Sán-

chez.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Dieciséis 

Civil Del Circuito de Cali Nº 2015VB-023000001 las partes involucradas son el señor Silvio 

Alfonso Lasso Calvache CC 5379642 y el señor Manuel Mauricio Chávez Montenegro CC 

1114340309 (Q.E.P.D). Fecha de elaboración 16 de abril de 2015. Apoderado de víctimas Dr. JA-

MES EDUARDO PEREZ ROSERO – CC 76324723 – TP 156731. Fecha de audiencia 12 de noviembre 

de 2020.  

 Proceso de reconstrucción de accidente de tránsito presentado ante el Juzgado Quinto Civil 

Del Circuito de Cali Nº 2018TC-043000001 las partes involucradas son el señor Herminsul 

Bejarano CC 16266683 y el señor Diego Fernando Zúñiga Rivas Cc 1.113.525.193, Sociedad 
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Equitrans Equipos Y Transporte S.A.S, Compañía De Seguros “Suramericana S.A.”. Fecha de 

elaboración 05 de octubre de 2018. Apoderado de victimas Dr. Gustavo Eneas Rodríguez Rin-

con. Fecha de audiencia 15 de junio de 2021. 

 

Métodos Empleados  

 

Todas las anteriores reconstrucciones mencionadas, se realizaron utilizando la retrospectiva con el em-

pleo de materias como son la geometría, matemáticas y física, empleadas en técnicas científicamente 

comprobadas y probadas en la determinación de dinámicas de siniestros viales, partiendo de un trabajo 

de campo con los EMP y EF aportadas por el cliente y así, poder otorgar las causas exactas del accidente, 

logrando un margen de error mínimo entre el 1%-5%. Posteriormente se sistematiza por medio de soft-

wares para poder otorgar una modelación y reconstrucción precisa del siniestro, todo cumpliendo con el 

numeral 5º del art 226 del CGP. 

 Entre otros casos.  

 

LISTADO DE PUBLICACIONES  

 

Libro: Manual de modelos físico matemáticos para la reconstrucción analítica de accidentes de tránsito. 

Palmira 2022.  

DESIGNACIÓN  

 

Manifiesto que si he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte el Dr. Jose 

Jimenez CC 6.646.715 
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EXCLUSIÓN DE LISTA DE AUXILIARES DE LA JUSTICIA  

 

Manifiesto que no he incurrido ni estoy incurso en ninguna de las causales de exclusión previstas en el 

artículo 50 del CGP. 

DECLARACIÓN 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en el presente dictamen 

de parte son iguales respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 

versan sobre las mismas materias. 

Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en el presente dictamen 

de parte son iguales respecto de aquellos que utilizó en el ejercicio regular de mi profesión y oficio como 

perito reconstructor de accidentes de tránsito. 

5. ANTECEDENTES DEL ACCIDENTE  

 Lugar de los Hechos:  Vía Palmira-Villarrica, sector los balsos el triunfo. 

 Ciudad, Municipio o vereda: Candelaria, Valle del Cauca. 

 Fecha: 08 de noviembre de 2021. 

 Clase de Accidente: Colisión vehicular entre buseta vs tren cañero. 

 Indiciado y/o Demandado:   

 Sr. Jairo Pareja Lenis CC 16.885.510 (conductor del tren cañero) 

                      

 Víctimas: Sr. Jose Leonardo Hurtado CC 94.301.993 (Pasajero Q.E.P.D) y 10 pasajeros. 
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El día 08 de noviembre de 2021, hora 13:40 sobre la vía Palmira-Villarrica, sector los balsos el triunfo. 

Colisionaron dos vehículos bus marca Chevrolet LT500, modelo 1993, color blanco, pasajeros 32, placa 

CBQ098 y tracto camión marca Mack, línea CH613, color azul, modelo 2003, remolque de cinco vagones, 

placa WRD148, sobre una vía recta, plana, con berma en ambos lados de la corona, doble sentido, dos 

carriles, construida en asfalto seco, en buenas condiciones, seca, sin iluminación artificial, con ilumina-

ción solar, vegetación a los costados de la vía.  

 

6. ELEMENTOS DE ESTUDIO PARA EL ANÁLISIS PERICIAL 

Teniendo en cuenta el Articulo 268 ley 906 de 2004 

Para el día 23 de noviembre de 2022, el perito ingeniero Rommy Schnaider Cano Díaz, recibe copia del 

siguiente material suministrado por el Dr. Jose Jimenez CC 6.646.715 

 

. 

 Se recibe un archivo con: 

 33 fotografías 

 Informe policial de accidentes de tránsito IPAT A000978447 elaborado por los agentes Néstor An-

dres Marin Guerrero CC 94.043.086 de placa 035 y agente William Moran Saa CC 94.457.515 de 

placa 033. Este ultimo es el responsable del bosquejo topográfico.  

 

7. MOTIVO DE LA PERITACIÓN 

 

Se solicita por parte del Dr. Jose Jimenez CC 6.646.715, que fundado en la experticia, conocimientos y 

trayectoria en materia de Accidentologia vial del Perito Ingeniero Magister Rommy Schnaider Cano 

Díaz, realice un estudio detallado de las zona donde ocurrió el hecho de tránsito,  señales existentes, 
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características de las vías, características del lugar,  presentes en la fecha del accidente en la zona del 

mismo, y demás evidencias contenidas en la documentación de estudio y que bien sean propios de la clase 

de accidente de tránsito presentado para este concepto.  

OBJETIVO: 

Con el análisis de los hallazgos encontrados, 

Determinar de acuerdo a la normatividad vial aplicable a la zona del impacto, las normas aplicables, las 

normas transgredidas por los conductores involucrados y la causa eficiente del accidente. 

 

8. TRABAJOS REALIZADOS  

8.1 JUSTIFICACIÓN TÉCNICO-CIENTÍFICA 

 

La documentación de la escena del crimen es uno de los aspectos básicos para la investigación criminal, 

ya que permite reconstruir los hechos sucedidos allí, de una manera fehaciente. Al examinar las carac-

terísticas físicas del lugar de los hechos se puede ratificar o desvirtuar pruebas testimoniales sobre una 

actuación criminal, “pues es aquí donde se busca, identifica, preserva, recolecta  y se registra en docu-

mentos los elementos materiales de prueba, pues son la fuente probatoria que genera esa perspectiva 

objetiva de lo ocurrido al investigador de las circunstancias de modo, tiempo y lugar del delito o hecho 

punible, permitiendo con esta documentación reconstruir  el teatro operacional de los acontecimientos 

en el accidente de tránsito.   
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8.2 CONCEPTO TÉCNICO   

 

El concepto técnico es el documento en el cual, él reconstructor debe plasmar los cálculos realizados y 

los objetivos obtenidos. Dicho documento no solo debe contener los resultados obtenidos, sino que ade-

más estos deben ser comprensibles para terceros. Todo sujeto a la verdad.  

8.3 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LOS HECHOS 

 

El día 08 de noviembre de 2021, hora 13:40 sobre la vía Palmira-Villarrica, sector los balsos el triunfo. 

Colisionaron dos vehículos bus marca Chevrolet LT500, modelo 1993, color blanco, pasajeros 32, placa 

CBQ098 y tracto camión marca Mack, línea CH613, color azul, modelo 2003, remolque de cinco vagones, 

placa WRD148 

 

La vía en el lugar de los hechos corresponde: 

una vía palmira-Villarrica, sector los balsos el triunfo, vía recta, plana, con berma en ambos lados de la 

corona, doble sentido, dos carriles, construida en asfalto seco, en buenas condiciones, seca, sin ilumina-

ción artificial, con iluminación solar, vegetación a los costados de la vía, con líneas de demarcación cen-

tral segmentada de color amarillo, línea de bermas de color blanco. 
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Tabla 01 Fuente Ing. Rommy Schnaider Cano. Estructuración de la vía  
 
 

 

 

 

 

 

2 ingeniero Rommy Schnaider Cano, Laboratorio de investigación de accidentes de tránsito LAINCI, 2010 

Vía Palmira-Villarrica, sector los balsos el triunfo 

Número de calzadas 1 

Número de Carriles 2 

Sentido de Circulación  2 

Ancho de la Calzada Metros 

Señalización Vertical SI 

Señalización Reglamentaria SI 

Señalización Preventiva SI 

Señalización Informativa NO 

Señalización Horizontal SI 
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Imagen 01 fuente Google Earth, Edición Ing. Rommy Schnaider Cano, Vista satelital sentido S-N ubicación del lugar de los 
hechos, señalado pincho de color Amarillo coordenadas.   

 
 
  

8.3.2 DIRECCIÓN EN LA QUE TRANSITAN LOS VEHÍCULOS  

 

 Vehículo tipo bus marca Chevrolet LT500, modelo 1993, color blanco, pasajeros 32, placa CBQ098, 

sentido de circulación Palmira-Villarrica. Conducido por el señor William Bolaños Villareal CC 

1.112.223.809 

 Vehículo tipo tracto camión marca Mack, línea CH613, color azul, modelo 2003, remolque de cinco 

vagones, placa WRD148. Sentido de circulación Villarrica-Palmira. conductor Sr. Jairo Pareja Lenis 

CC 16.885.510.  
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9. ESTUDIO PUNTOS DE IMPACTO Y DEFORMACIÓN DE VEHÍCULOS 

 

El objeto del estudio de puntos de impacto y deformación vehicular, es el método por el cual se logra 

determinar la mecánica de colisión que rodeo el accidente a evaluar, con el fin de determinar un posible 

exceso de velocidad de los vehículos, invasiones de carril, perdidas de control vehicular, dependiendo las 

características legales y geométricas de la vía.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 02 Fuente Dr. Jose Jimenez, Edición Ing. Rommy Schnaider cano, identificación del vehículo bus de placa 

CBQ098 participante en el accidente de tránsito, área de choque primer tercio anterior izquierdo.   
 
 

 

1

1 
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Imagen 03 Fuente Dr. Jose Jimenez, Edición Ing. Rommy Schnaider cano, identificación de huella de arrastre neumático del 
eje anterior izquierdo del bus de placa CBQ098, participante en el accidente vial, huella presente sobre el carril de circulación 
del bus y al acercarse al punto de impacto, este se aproxima al centro del carril. 
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Imagen 04 Fuente Dr. Jose Jimenez, Edición Ing. Rommy Schnaider cano, identificación del vehículo tracto camión de 

placa WRD148 participante en el accidente de tránsito, primer impacto, vagón N°1(9827) primer tercio posterior iz-
quierdo. Huellas de contacto sobre el neumático flotante.    
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Imagen 05 Fuente Dr. Jose Jimenez, Edición Ing. Rommy Schnaider cano, identificación del vehículo tracto 

camión de placa WRD148 participante en el accidente de tránsito, segundo impacto, vagón N°2(9826) primer 
tercio anterior izquierdo. Huellas de contacto sobre el neumático y sobre el perfil de giro del vagón.  
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10. ANÁLISIS TOPOGRÁFICO Y VALORACIÓN DEL SINIESTRO 

  
Si bien es cierto un accidente de tránsito es un evento generalmente involuntario, generado por al menos 

un vehículo en movimiento, que causa daños a personas o bienes involucrados…. Ley 769 de 2002 en la 

reconstrucción de un accidente, siniestro, incidente de tránsito. Se debe de tener en cuenta aspectos de 

principal relevancia como son: geometría de las vías, daños o deformaciones vehiculares, posiciones final, 

cinética y dinámica de los vehículos. 

 
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
Imagen 06 Fuente software ARAS 360 HD, Reconstrucción y modelación Ing. Rommy Schnaider Cano, visual del instante 
de colisión y se evidencia área de choque en el primer y segundo tercio lateral izquierdo del bus. Topografía, plano y 
condiciones climáticas similares. Edición Ing. Rommy Schnaider Cano. Punto de impacto localizado por los daños presen-
tes en los vehículos. plano escala 1:1 vista superior a 200 metros de altura. 
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En la imagen 04 se observa sobre la topografía del sitio los vehículos en posición de punto de impacto de 

acuerdo a su trayectoria vehicular y los mismos en su posición final con un grado de transparencia del 

40%. Se amarra con una cota de medida la localización del punto de impacto hasta la parte posterior del 

ultimo vagón del tren cañero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Imagen 07 Fuente Dr. Jose Jimenez. Edición Ing. Rommy Schnaider Cano. Punto de impacto localizado por material de la 
cabina del bus señalado con una flecha roja. Con la flecha amarilla se observa suciedad dejada por los vagones del tren 
cañero cuando estos producen un trabajo de deformación sobre el bus. 

 

 



 

Art. 210,213, 255, 267, 268, 269, 270,275, 406, 408, 413 Ley 906 de2004; Ley 769 de 2002; ART 226, 228 DEL CGP 

      Página 24 de 47 

PERITO RECONSTRUCTOR M.Sc. INGENIERO ROMMY SCHNAIDER CANO DIAZ 
Carrera 31c #64-140 Piso N°2 Barrio Zamorano   

 Celulares: 3173765774 – Email: laboratoriolainci@gmail.com   
Palmira – Valle del Cauca – www.lainci.com  

NO BUSCAMOS 

 RESPONSABLES, 

BUSCAMOS 

 LA VERDAD. 

INFORME IRAT 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

Imagen 08 Fuente Dr. Jose Jimenez, edición Ing. Rommy Schnaider Cano, visual de las deformaciones presentes en el 
primer y segundo tercio lateral izquierdo sobre el bus de placa CBQ098.  

 

  

Hipótesis suministradas por los agentes Néstor Andres Marin Guerrero CC 94.043.086 de placa 035 

y agente William Moran Saa CC 94.457.515 de placa 033. 

 Hipótesis para el vehículo placa CBQ098. 

Código 157 Causa “Otras” Descripción “Invadir carril del sentido contrario”. 
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Esta hipótesis no tiene ningún fundamente físico, matemático y geométrico que sustenten las trayec-

torias vehiculares en las etapas de preimpacto, impacto y postimpacto. Donde se encuentran eviden-

cias y materiales probatorios sobre la vía que no fueron tenido en cuenta para formulación de pre-

guntas como es: 

¿Por qué entre las partes de carrocería del bus y la posición final del mismo hay una huella de arras-

tre neumático y todo se encuentra localizado sobre el carril de circulación del bus? 

La respuesta es simple porque el punto de contacto entre los vehículos se presento sobre el carril 

de circulación del bus y por la dureza del hierro que conforma la estructura de cada vagon, estos al 

colisionar con el eje anterior izquierdo del bus lo desprenden y hacen que por la velocidad de circu-

lación del bus deje una huella de arrastre neumático de 16.21 metros.   

Si el bus hubiera invadido carril dicha huella de arrastre neumático debería iniciar sobre el carril de 

circulación del tren cañero y atravesar al otro carril hasta la posición final del bus que no seria 

paralelo al carril de su circulación sino oblicuo a dicho carril.  

“Las hipótesis según el manual de diligenciamiento del informe policial de accidentes de tránsito 

IPAT en la Resolución 11268 de 06 de diciembre de 2012. Se debe de diligenciar en ARAS de generar 

estadísticas que lleven a determinar el factor repetitivo que más incide en los accidentes.  RE-

CUERDE la hipótesis indicada no implica responsabilidades para los conductores, sino que expresa 

las acciones generadoras o intervinientes en la evolución física de un accidente”. Resolución 

11268 de 06 de diciembre de 2012, página 50 y 51.  

 

 Del Análisis De Versiones: El Perito Ingeniero Rommy Schnaider Cano Díaz.  NO realiza recons-

trucciones de testimonios o versiones de los hechos, dada la subjetividad que estos acogen; una ver-

sión puede inclinarse a favor o en contra de algún sujeto procesal en aras de beneficiar en intereses 

personales, familiares u económicos. Con la excepción de que exista una prueba técnica real, que 

permita localizar espacialmente el sitio de los hechos “videos, fotografías, entre otros”.  
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11. ANÁLISIS FÍSICO – MATEMÁTICO EN LA RAT  

 

Teniendo en cuenta la posición final de los vehículos buseta y tren cañero, de su trayectoria pre y post 

presentes en la fijación topográfica realizada por los agentes de tránsito. Se establece que las velocida-

des para los vehículos presentes en este expeticio, son de vital importancia por la normatividad existente 

en la vía. Adicionalmente, esta velocidad debe ser hallada partiendo de la deformación mecánica sobre la 

estructura del bus y la desaceleración sufrida por el bus desde el punto de impacto hasta su posición 

final. según los artículos científicos existentes de diversos autores. 

 

Método N°1 Velocidad de barrera equivalente para el tracto camión o tren cañero. 

 

En este modelo se cuantifica cuanta energía convertida en trabajo se necesita para deformar la cabina 

del bus en su primer y segundo tercio anterior izquierdo y luego dicha cantidad de energía se convierte 

en variable de una ecuación física que otorga la velocidad necesaria para la deformación descrita.  Dicha 

velocidad de barrera equivalente BEV es la velocidad de circulación del tren cañero o en tracto camión 

con cinco vagones de remolque. 

Variables: 

Coeficiente de rigidez (A) = 131.34 N/cm 

Coeficiente de rigidez (B)= 51.71 N/cm2 

Masa total estática (W) = 10000 kg 

 

Coeficiente de rigidez (G) = A2    = 166.81 N 
        2*B 

 

Energía método de 6 puntos= 633077.90 J 
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BEV= √
2 ∗ 𝐸
𝑊

2
  = √

2 ∗ 633077.90
10000

2
  

BEV=√
2 ∗ 633077.90

10000
=

2

√126.61
2

 = 11.25 m/s = 40.5 km/h 

 

La velocidad de circulación del vehículo tracto camión o tren cañero de placa WRD 148 es de 40.5 km/h 

al momento de colisionar con el bus. 

 

 

Modelo N°1 Modelo de Velocidad con desaceleración para el bus.  

 

g= gravedad 9.81 m/s2 

φ= Factor de desaceleración entre 0.1-0.6 

Š= Distancia de desaceleración 16.21 m 

 

 

V= √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝜑 ∗ Š
2

   = √2 ∗ 9.81 ∗ 0.1 ∗ 16.21
2

 = 5.64 m/s = 20 km/h 

 

V= √2 ∗ 𝑔 ∗ 𝜑 ∗ Š
2

   = √2 ∗ 9.81 ∗ 0.6 ∗ 16.21
2

 = 13.81 m/s = 50 km/h 

La velocidad de circulación del bus de placa CBQ098 esta entre 20 km/h y 50 km/h con una media de 35 

km/h para una desaceleración de 16.21 metros.  
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12. CONCLUSIONES  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 09 Fuente software ARAS 360 HD, Reconstrucción y modelación Ing. Rommy Schnaider Cano, visual del instante 
de colisión. Topografía, plano y condiciones climáticas similares. Edición Ing. Rommy Schnaider Cano. Punto de impacto 
localizado por los daños presentes en los vehículos. plano escala 1:1 desde la perspectiva de una visual. 1:100 
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Imagen 10 Fuente software ARAS 360 HD, Reconstrucción y modelación Ing. Rommy Schnaider Cano, visual 
del instante de colisión. Topografía, plano y condiciones climáticas similares. Edición Ing. Rommy Schnaider 
Cano. Punto de impacto localizado por los daños presentes en los vehículos y elementos físicos en la vía. plano 
escala 1:1 desde la perspectiva de una visual. 1:100 
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Dinámica de los vehículos según características propias de la vía y evidencias físicas. 

 

 El Vehículo tipo bus marca Chevrolet LT500, modelo 1993, color blanco, pasajeros 32, placa 

CBQ098, sentido de circulación Palmira-Villarrica. Conducido por el señor William Bolaños Villareal 

CC 1.112.223.809 transitaba a una velocidad entre 20 km/h y 50 km/h con una media de 35 km/h 

sobre su carril de circulación y por el mismo carril circulaba parcialmente el Vehículo tipo tracto 

camión marca Mack, línea CH613, color azul, modelo 2003, remolque de cinco vagones, placa 

WRD148. Sentido de circulación Villarrica-Palmira. conductor Sr. Jairo Pareja Lenis CC 16.885.510 

a una velocidad promedio de 40 km/h, perdiendo la visual de su parte posterior del tracto camión 

y cuando colisiona con el primer tercio posterior y el primer tercio anterior izquierdo del primer 

y segundo vagón respectivita, el costado izquierdo anterior del bus ocasionando la muerte del Sr. 

Jose Leonardo Hurtado CC 94.301.993 (Pasajero Q.E.P.D) y 10 pasajeros mas lesionados.    
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13. GLOSARIO  

 

 Punto de percepción real: es el punto desde el cual cualquier conductor “normal” podría ha-

berse dado cuenta, o estaría en disposición de percibir la situación de peligro. 

 Percepción: puede ser definida como la captación de estímulos externos a través de los órganos 

de los sentidos. Dichos estímulos una vez procesados nos ofrecen información sobre el medio que 

nos rodea.  

 Velocidad crítica: es la que nos permite disponer de una velocidad mínima de circulación, pues 

a partir de dicha velocidad el vehículo se saldrá de la curva. 

 Tiempo de actuación del sistema de frenado: es el tiempo desde que se acciona el sistema de 

frenado hasta que este comienza a actuar de forma efectiva  

 Energía de rozamiento: llamamos energía de rozamiento a aquella que se genera a consecuencia 

de la fricción entre distintas superficies de los cuerpos en contacto.  

 Energía cinética: es aquella que se genera a consecuencia del movimiento de cualquier objeto y 

se define como la capacidad de los cuerpos para realizar un trabajo debido al movimiento portado.  

 Fuerza: es una magnitud vectorial que, atendiendo a la ley fundamental de la dinámica es propor-

cional a la masa de un cuerpo multiplicada por la aceleración que se le imprime. 

 Velocidad: cambio de posición en función del tiempo. Es la razón por la cual un vehículo recorre 

determinada distancia. 

 Impacto o colisión: es el impulso que un cuerpo ejerce sobre otro.  

 Gravedad: aceleración de los cuerpos en un movimiento vertical, debido a la fuerza gravitacional 

comúnmente llamada peso. 

 Posición final: punto de descanso ultimo después de una colisión 
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Responsable del caso: 

Perito: INGENIERO ROMMY SCHNAIDER CANO DIAZ. CC 6.625.667 de Palmira  

 

 

 

______________________________________  

Dictamen elaborado y revisado  

Ing. Rommy Schnaider Cano Díaz 

C.C 6625667 de Palmira Valle 
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15. Documentación de identificación e idoneidad del perito  
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La modalidad bajo listados de auxiliares de la justicia fue terminada por el Acuerdo 1564 de 2012 CGP artículo 47-48 y el 

Acuerdo 10448 de diciembre 28 de 2015 articulo 28.  
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Listado de casos desarrollados y designado como perito  

Designación por parte del juzgado como perito experto en reconstrucción de accidente de tránsito por 

parte del Juzgado Quinto Civil Del Circuito.   
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Designación como perito por parte del Juzgado Tercero Civil Del Circuito en reconstrucción indus-

trial en la dinámica físico matemática en el desplome de ascensor en el ingenio manuelita. Se observa 

sello del juzgado en la toma de exámenes médicos.  
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Se certifica que OMAR  VELASQUEZ CAICEDO identificado(a) con CC 94394871 realizó los siguientes aportes al 
Sistema de Seguridad Social:

SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA NI 900540045

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-10 2024-11 1050076506 9477171370 E 2024-11-14                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-09 2024-10 973059715 9474974883 E 2024-10-10                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-08 2024-09 907317100 9472917740 E 2024-09-11                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-07 2024-08 840976014 9471103567 E 2024-08-13                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000
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SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA NI 900540045

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-06 2024-07 770170765 9469811059 E 2024-07-11                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-05 2024-06 703936101 9468403483 E 2024-06-14                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-04 2024-05 638127649 9467090058 E 2024-05-14         X         

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,386,667 $221,900

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,386,667 $60,400

CCF COMFANDI 30 4% $1,386,667 $55,500

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,386,667 $55,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-03 2024-04 579875762 9465559521 E 2024-04-16                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000
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SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA NI 900540045

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-02 2024-03 509434458 9464168504 E 2024-03-12                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,300,000 $208,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $1,300,000 $56,600

CCF COMFANDI 30 4% $1,300,000 $52,000

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,300,000 $52,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2024-01 2024-02 457450831 9462868201 E 2024-02-15           X  X     

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 9 16% $390,000 $62,400

AFP PROTECCION 12 16% $520,000 $83,200

AFP PROTECCION 9 16% $390,001 $62,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 9 4.35% $390,000 $17,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 12 0% $520,000 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 9 0% $390,001 $0

CCF COMFANDI 9 4% $390,000 $15,600

CCF COMFANDI 7 4% $263,877 $10,600

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 9 4% $390,000 $15,600

EPS NUEVA E.P.S. 12 4% $520,000 $20,800

EPS NUEVA E.P.S. 9 4% $390,001 $15,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-12 2024-01 392501554 9461547797 E 2024-01-12           X  X     

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 21 16% $812,000 $130,000

AFP PROTECCION 9 16% $348,000 $55,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 21 4.35% $812,000 $35,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 9 0% $348,000 $0

CCF COMFANDI 21 4% $700,000 $28,000

CCF COMFANDI 5 4% $188,484 $7,600

EPS NUEVA E.P.S. 21 4% $812,000 $32,500

EPS NUEVA E.P.S. 9 4% $348,000 $14,000
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SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA NI 900540045

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-11 2023-12 335375497 9460260828 E 2023-12-13                X  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 20 16% $773,334 $123,800

AFP PROTECCION 10 16% $386,670 $61,900

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 20 4.35% $773,334 $33,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 10 0% $386,670 $0

CCF COMFANDI 20 4% $666,667 $26,700

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 20 4% $773,334 $31,000

EPS NUEVA E.P.S. 10 4% $386,670 $15,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-10 2023-11 275678603 9458857518 E 2023-11-14                X  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 25 16% $966,667 $154,700

AFP PROTECCION 5 16% $193,335 $31,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 25 4.35% $966,667 $42,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 5 0% $193,335 $0

CCF COMFANDI 25 4% $833,334 $33,400

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 25 4% $966,667 $38,700

EPS NUEVA E.P.S. 5 4% $193,335 $7,800

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-09 2023-10 213160364 9457516922 E 2023-10-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 7 16% $270,667 $43,400

AFP PROTECCION 9 16% $348,003 $55,700

AFP PROTECCION 14 16% $541,338 $86,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 7 4.35% $270,667 $11,800

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 9 0% $348,003 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 14 0% $541,338 $0

CCF COMFANDI 7 4% $233,334 $9,400
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-09 2023-10 213160364 9457516922 E 2023-10-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 7 4% $270,667 $10,900

EPS NUEVA E.P.S. 9 4% $348,003 $14,000

EPS NUEVA E.P.S. 14 4% $541,338 $21,700

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-08 2023-09 155402379 9456179939 E 2023-09-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,007 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,007 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,007 $46,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-07 2023-08 103031238 9454727465 E 2023-08-15           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,005 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,005 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,005 $46,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-06 2023-07 42043891 9453490225 E 2023-07-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,010 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,010 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,010 $46,500
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-05 2023-06 2134573382 9452177090 E 2023-06-13           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,010 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,010 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,010 $46,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-04 2023-05 2077853652 9450763369 E 2023-05-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,010 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,010 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,010 $46,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-03 2023-04 2024365046 9449433815 E 2023-04-14           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 1 16% $38,667 $6,200

AFP PROTECCION 5 16% $193,334 $31,000

AFP PROTECCION 24 16% $928,008 $148,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 1 4.35% $38,667 $1,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 5 0% $193,334 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 24 0% $928,008 $0

CCF COMFANDI 1 4% $33,334 $1,400

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 1 4% $38,667 $1,600

EPS NUEVA E.P.S. 5 4% $193,334 $7,800

EPS NUEVA E.P.S. 24 4% $928,008 $37,200
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-02 2023-03 1963638076 9448078967 E 2023-03-10     X      X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP PROTECCION 30 16% $1,160,007 $185,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,160,007 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,160,007 $46,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2023-01 2023-02 1911857949 9446798149 E 2023-02-13           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 6 16% $232,000 $37,200

AFP COLPENSIONES 24 16% $928,008 $148,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 6 4.35% $232,000 $10,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 24 0% $928,008 $0

CCF COMFANDI 6 4% $200,000 $8,000

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 6 4% $232,000 $9,300

EPS NUEVA E.P.S. 24 4% $928,008 $37,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-12 2023-01 1860579358 9445426532 E 2023-01-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 7 16% $233,334 $37,400

AFP COLPENSIONES 23 16% $766,667 $122,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 7 4.35% $233,334 $10,200

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 23 0% $766,667 $0

CCF COMFANDI 7 4% $233,334 $9,400

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 7 4% $233,334 $9,400

EPS NUEVA E.P.S. 23 4% $766,667 $30,700
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-11 2022-12 1809027572 9444089672 E 2022-12-13           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,000 $160,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,000 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,000 $40,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-10 2022-11 1752527743 9442635367 E 2022-11-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,002 $160,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,002 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,002 $40,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-09 2022-10 1701144202 9441239909 E 2022-10-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 1 16% $33,334 $5,400

AFP COLPENSIONES 10 16% $344,828 $55,200

AFP COLPENSIONES 19 16% $633,334 $101,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 1 4.35% $33,334 $1,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 10 0% $344,828 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 19 0% $633,334 $0

CCF COMFANDI 1 4% $33,334 $1,400

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 10 4% $344,828 $13,800

EPS NUEVA E.P.S. 19 4% $633,334 $25,400

EPS NUEVA E.P.S. 1 4% $33,334 $1,400
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-08 2022-09 1649662787 9439999764 E 2022-09-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,021,839 $163,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,021,839 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,021,839 $40,900

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-07 2022-08 1596482505 9438622269 E 2022-08-10           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,001 $160,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,001 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,001 $40,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-06 2022-07 1551598779 9437339248 E 2022-07-13           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 1 16% $33,334 $5,400

AFP COLPENSIONES 23 16% $766,668 $122,700

AFP COLPENSIONES 6 16% $200,000 $32,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 1 4.35% $33,334 $1,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 23 0% $766,668 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 6 0% $200,000 $0

CCF COMFANDI 1 4% $33,334 $1,400

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 1 4% $33,334 $1,400

EPS NUEVA E.P.S. 23 4% $766,668 $30,700

EPS NUEVA E.P.S. 6 4% $200,000 $8,000
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-05 2022-06 1499415406 9436038661 E 2022-06-10           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,001 $160,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,001 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,001 $40,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-03 2022-04 1410299337 9433544968 E 2022-04-12           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,002 $160,100

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,002 $0

CCF COMFANDI 0 4% $0 $0

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,002 $40,100

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-02 2022-03 1362504985 9432160473 E 2022-03-10           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 1 16% $33,334 $5,400

AFP COLPENSIONES 15 16% $500,000 $80,000

AFP COLPENSIONES 14 16% $466,667 $74,700

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 1 4.35% $33,334 $1,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 15 0% $500,000 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 14 0% $466,667 $0

CCF COMFANDI 1 4% $33,334 $1,400

CCF COMFANDI 15 4% $500,000 $20,000

CCF COMFANDI 14 4% $466,667 $18,700

EPS NUEVA E.P.S. 1 4% $33,334 $1,400

EPS NUEVA E.P.S. 15 4% $500,000 $20,000

EPS NUEVA E.P.S. 14 4% $466,667 $18,700
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2022-01 2022-02 1323055562 9430814645 E 2022-02-11       X         X  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $1,000,000 $160,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $1,000,000 $0

CCF COMFANDI 30 4% $908,527 $36,400

EPS NUEVA E.P.S. 30 4% $1,000,000 $40,000

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-12 2022-01 1283181343 9429565067 E 2022-01-13                X  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $908,526 $0

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-11 2021-12 1243248624 9428307236 E 2021-12-13                X  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 7 16% $211,990 $34,000

AFP COLPENSIONES 23 16% $696,537 $111,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 7 4.35% $211,990 $9,300

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 23 0% $696,537 $0

CCF COMFANDI 7 4% $211,990 $8,500

CCF COMFANDI 23 4% $696,537 $27,900

EPS COOMEVA 7 4% $211,990 $8,500

EPS COOMEVA 23 4% $696,537 $27,900

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-10 2021-11 1200594428 9426976388 E 2021-11-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 0% $908,526 $0

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-09 2021-10 1163709698 9425765171 E 2021-10-12                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-08 2021-09 1126126749 9424524626 E 2021-09-10                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-07 2021-08 1091709164 9423326907 E 2021-08-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 20 16% $605,684 $97,000

AFP COLPENSIONES 10 16% $302,842 $48,500

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 20 0% $605,684 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 10 4.35% $302,842 $13,200

CCF COMFANDI 20 4% $605,684 $24,300

CCF COMFANDI 10 4% $302,842 $12,200

EPS COOMEVA 20 4% $605,684 $24,300

EPS COOMEVA 10 4% $302,842 $12,200

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-06 2021-07 1058114186 9422155657 E 2021-07-13                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-05 2021-06 1020558929 9420946951 E 2021-06-11           X       

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 23 16% $1,032,180 $165,200

AFP COLPENSIONES 7 16% $211,990 $34,000

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 23 0% $1,032,180 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 7 4.35% $211,990 $9,300

CCF COMFANDI 23 4% $1,032,180 $41,300

CCF COMFANDI 7 4% $211,990 $8,500

EPS COOMEVA 23 4% $1,032,180 $41,300

EPS COOMEVA 7 4% $211,990 $8,500

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-04 2021-05 987516897 9419769103 E 2021-05-12                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-03 2021-04 956129582 9418621185 E 2021-04-14                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400

Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-02 2021-03 919409791 9417377477 E 2021-03-10                  

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 30 16% $908,526 $145,400

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 30 4.35% $908,526 $39,600

CCF COMFANDI 30 4% $908,526 $36,400

EPS COOMEVA 30 4% $908,526 $36,400
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Periodo Clave Planilla Novedades

Pensión Salud Pago Planilla Tipo Fecha Pago ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

2021-01 2021-02 889239283 9416190451 E 2021-02-10       X  X    X     

Riesgo Administradora Días Tarifa IBC Cotización

AFP COLPENSIONES 3 16% $188,671 $30,200

AFP COLPENSIONES 27 16% $1,170,591 $187,300

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 3 0% $188,671 $0

ARL POSITIVA COMPAÑIA DE 
SEGUROS 27 4.35% $1,170,591 $51,000

CCF COMFANDI 3 4% $188,671 $7,600

CCF COMFANDI 27 4% $1,170,591 $46,900

EPS COOMEVA 3 4% $188,671 $7,600

EPS COOMEVA 27 4% $1,170,591 $46,900

Este certificado se expide el día 2024-11-25 a las 07:39.
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WILDER PRIETO LOAIZA wprieto1@hotmail.com 

Móvil 3138703950 

 

 
 
Señores. 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO (Valle). 
E.                 S.                 D.  
 
 
 
Demandante: OMAR VELASQUEZ CAICEDO Y OTROS. 
Demandados: AMERICA DE CALI S.A. EN REORGANIZACION 
   - COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
   - INGENIO MARIA LUISA S.A. 
   - SOC.SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA. 
   - COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 
   - SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
RAD.   76001310501020240048000 
 
 
 
REFERENCIA:  SOLICITUD DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 
 
WILDER PRIETO LOAIZA, mayor de edad y vecino de Cali, Abogado Titulado y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 138634 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en mi calidad de apoderado de la entidad demandada dentro del proceso de la 
referencia, a Usted atentamente procedo a solicitar involucre en el presente proceso 
ordinario laboral de primera instancia a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS SA. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA SA 
compañía de seguros identificada con el NIT 860070374-9 representada por 
CARLOS EDUARDO LUNA CRUDO quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No 80.414.106  o quien haga sus veces en calidad de LLAMAMIENTO 
EN GARANTÍA, para amparar las obligaciones que resulten en el presente trámite 
en contra de mi mandante y a favor del demandante. 
 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: Mi representada en cumplimiento de los servicios que desarrollaba con 
el INGENIO MARIA LUISA SA, contrato con COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS SA. CONFIANZA, la póliza de responsabilidad civil extracontractual No 
802002222 con vigencia del 3 de marzo de 2021 al 25 de abril de 2022. 

 
SEGUNDO: El actor es trabajador de mi representada, prestando sus servicios bajo 
la cobertura de la póliza mencionada anteriormente. 
 
TERCERO: Mi poderdante transfirió los riesgos de la responsabilidad 
extracontractual y patronal en la compañía arriba mencionada. 
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WILDER PRIETO LOAIZA wprieto1@hotmail.com 

Móvil 3138703950 

 

 
 
 
 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 64 y siguientes al igual que las 
demás normas concordantes del Código General del Proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
 
Ruego tener como pruebas los siguientes documentos: 
 

1. La póliza de responsabilidad civil extracontractual No 802002222 con 
vigencia del 3 de marzo de 2021 al 25 de abril de 2022. 
 

2. Copia del contrato de prestación de servicios celebrado entre mi 
representada y el Ingenio María Luisa. 
 

3. Certificado de superintendencia financiera de Colombia de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS SA. CONFIANZA. 

 
 

ANEXOS 
 

Adjunto los documentos 1, 2 y 3 señalados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Calle 8 # 14-20 Pradera (Valle). Celular 3138703950. Wprieto1@hotmail.com; 
mendezcialtda@yahoo.com  
 
LLAMADO EN GARANTÍA: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA. 
CONFIANZA Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogotá. Correo electrónico de notificación: 
notificacionesjudiciales@confianza.com.co; : centrodecontacto@confianza.com.co   
Teléfono para notificación 1: 6016444690 numero 2: 6017457777. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
WILDER PRIETO LOAIZA. 
C.C. No. 16.831.024 de Jamundí 
T.P. No. 138.634 del C.S.J. 

mailto:Wprieto1@hotmail.com
mailto:mendezcialtda@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiciales@confianza.com.co
mailto:centrodecontacto@confianza.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla
SEGUROS CONFIANZA S.A.

NIT: 860070374-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1363 del 04 de junio de 1979 de la Notaría 18 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S. A.
CONFIANZA
Escritura Pública No 2504 del 27 de junio de 1995 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, sigla CONFIANZA S.A.
Escritura Pública No 2534 del 30 de junio de 2000 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  la
sociedad tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santafé de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 598 del 21 de abril de 2016 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social de COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, por  COMPAÑÍA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, pudiendo utilizar la sigla SEGUROS CONFIANZA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 7220 del 23 de diciembre de 1981

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL. 1. El Presidente de la Sociedad será designado
por la Junta Directiva. El Presidente será el representante legal principal de la Sociedad. El Presidente de la
sociedad podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres representantes legales suplentes,
Para todos los efectos legales se entenderá que la Representación Legal de la Compañía será ejercida
indistintamente por el Presidente y por sus Suplentes. Los Representante legales suplentes serán designados
entre aquellos empleados que ocupen cargos de vice-presidente o superiores o secretario general, de acuerdo
con lo estipulado por la ley. La Junta Directiva podrá, en cualquier momento, remover al Presidente y los
representantes legales suplentes, en sus respectivas funciones bajo tales calidades. 2. Todos los demás
ejecutivos de la Sociedad serán escogidos por el Presidente de la sociedad e incluirán un Secretario General,
uno o más Vice-Presidentes, y demás funcionarios y empleados. Cualquier número de cargos podrá ser
ejercido por la misma persona a menos que se establezca lo contrario en la ley o en estos Estatutos.. Para la
designación de los vicepresidentes se deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 3. La
Sociedad tendrá representantes legales para atender asuntos judiciales, administrativos y juicios fiscales.
Dentro de la atención de asuntos judiciales, representaran judicialmente a la entidad, para lo cual también
podrán asistir, a las audiencias y diligencias judiciales, administrativas y de juicios fiscales a las cuales sea
citada la Sociedad, con las limitaciones establecidas por la Junta Directiva al momento de la designación.
Dentro de sus facultades administrativas, podrá firmar objeciones y contratos de transacción del área de
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indemnizaciones. sujeto a los términos, condiciones y limitaciones impuestas por estos Estatutos y cualquier
otro término, condición o limitación que pueda ser establecida por la ley, la Asamblea General de Accionistas y
la Junta Directiva.  4. Las atribuciones del Presidente de la sociedad serán: a) Ejecutar, manejar y supervisar
los negocios de la Sociedad. b) Representar a la Sociedad ante los Accionistas, terceras partes y cualquier
autoridad administrativa o gubernamental. c) Asegurar que la Sociedad ejecute y cumpla con sus obligaciones
contractuales, de acuerdo con la ley aplicable; estos Estatutos y las resoluciones de la Junta Directiva y de la
Asamblea General de Accionistas. d) Ejecutar en nombre de la Sociedad actos, acuerdos y operaciones por
montos que no sobrepasen COP $10.000.000.000, con excepción de los contratos de seguro, reaseguros, la
representación en procesos judiciales y/o administrativos, el otorgamiento de poderes judiciales y los demás
trámites asociados a los mismos, los cuales no tienen límite de cuantía. (Entendiéndose que para cualquier
acto, acuerdo y operación que sobrepase este límite deberá solicitar la autorización de la Junta Directiva según
lo estipulado en la Sección 8.15). e) Ejecutar, sujeto a las limitaciones de atribuciones aquí establecidas, todas
las pólizas, hipotecas, contratos y demás instrumentos de la Sociedad, excepto cuando se requiera que estos
sean firmados y ejecutados por otros según la ley y excepto cuando otros ejecutivos de la Sociedad puedan
firmar y ejecutar documentos cuando así lo autoricen estos Estatutos, la Junta Directiva o el Presidente de la
sociedad. f) Designar uno o más Vice-Presidentes y presentarlos para aprobación de la Junta Directiva. g)
Aceptar las renuncias de los empleados y decidir sobre su remoción cuando estos hayan incumplido con el
Reglamento Interno de Trabajo, los Manuales de Procedimientos o las instrucciones establecidas por las
directivas de la Sociedad, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Régimen Laboral Colombiano.
h) Presentar para aprobación de la Junta Directiva las cuentas, estados financieros, presupuesto de gastos,
inventarios y cualquier otro asunto cuya responsabilidad deba ser compartida con la Junta Directiva. i)
Presentar un informe escrito explicativo para que sea entregado por la Junta Directiva a la Asamblea General
de Accionistas. j) Presentar el Reglamento Interno de Trabajo de la Sociedad para aprobación de la Junta
Directiva. k) Apoderar y delegar autoridad específica a apoderados judiciales y extra-judiciales de la Sociedad.
l) Convocar a la Junta Directiva cuando quiera que lo considere conveniente o necesario, manteniendo a la
misma informada sobre el desempeño de la Sociedad. m) Informar sobre actividades comprobadas de su
desempeño cuando esto sea requerido por la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y al final de
cada año fiscal de la Sociedad y cuando él o ella presente su renuncia. n) Contratar o despedir a los
empleados de la Sociedad. o) Desempeñar las demás funciones y ejercer las demás atribuciones que
ocasionalmente le puedan ser asignadas por estos Estatutos, la ley o la Junta Directiva. (Escritura Pública No.
579 del 2/06/2023 Notaría 35 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Luna Crudo
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 80414106 Presidente

Maria Juana Herrera Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2021

CC - 52420596 Primer Suplente del Presidente

Ana Maria Afanador Leon
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2023

CC - 55166459 Segundo Suplente del Presidente

Natalia Alejandra Moncayo Rodriguez
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 1020729468 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Natalia Poveda Alfonso
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2024

CC - 1020810048 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ximena Paola Murte Infante
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1026567707 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Felipe Cabrera Celis
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2024

CC - 1075244583 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo González Herrera
Fecha de inicio del cargo: 16/07/2019

CC - 80065558 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Christian David Martínez Caballero
Fecha de inicio del cargo: 02/05/2022

CC - 1019063113 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jessika González Moreno
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2008

CC - 52220613 Representante Legal Fines
Judiciales

Mónica Liliana Osorio Gualteros
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52811666 Representante Legal Fines
Judiciales

Ivonne Gissel Cardona Ardila
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2012

CC - 52903237 Representante Legal para Fines
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Cumplimiento,  Responsabilidad civil, Todo
riesgo para contratistas.
Resolución S.B. No 2786 del 14 de diciembre de 1994 Vida Grupo.
Resolución S.B. No 839 del 25 de agosto de 1997 Accidentes personales.
Resolución S.F.C. No 1035 del 29 de junio de 2011 revoca la autorización concedida a la Compañía
Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza para operar los ramos de Seguros de Vida Grupo y Accidentes
Personales, confirmada con resolución 1954 del 01 de noviembre de 2011.
Resolución S.F.C. No 0385 del 08 de abril de 2016 Autoriza para operar los ramos de incendio, terremoto,
sustracción, corriente débil, lucro cesante y montaje y rotura de maquinaria.
Resolución S.F.C. No 0043 del 18 de enero de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de transporte.
Resolución S.F.C. No 0866 del 03 de julio de 2019 Autoriza para operar el ramo de seguro de vida grupo.
Oficio No 2024126155-013 del 17 de septiembre de 2024 autoriza el ramo de manejo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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